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rnTRonuc:;róN 

Por análisis debemos entender la de:Jcomposici6n de un todo 

en sus partes, ora directamente, ora por extensión, subiendo

:ie los efectos a las causas, las cuales son consideradas como 

partes constitutivas de los mismos. Éste será el modo con el 

que se ~retende aproximar al conocimiento de los conceptos, -

elamentos, reglas y estructura de la obligación cambiaria del 

avalista. 

~'n contraposici6n de la doctrina que califica a el aval -

como u!1.a figura sub.jetiva, surge otra teoría que ubica la na

turaleza institucional del aval como una ~ar~ntia objetiva, -

~ue favorece la satisfacci6n efectiva del documento, porque -

el f,arante no tiene vinculación con la obligaci6n avalada, -

salvo la referente a la existencia formal de esta última. En

ese mismo sentido, la validez de la obligación del avalista no 

:Je su.jeta a la oblie;ación garantizada y ésta sólo sirve como -

nexo de po:::ici6n, derivándose de esto que el avalista no gara!! 

tiza la obli~ación del avalado, sino el paeo del documento. 

La idea principal sobre la cual gravita la presente exposi

ción, es el estudio de la relación cartular que trasciende el 

interés bdi vidual del avalista como fieura inst1 tucional de 

garantía. Intentamos hacer notar que no basta el carácter cam 

bierio del aval para satisfacer su tipicidad; es necesario 

atend~r a su finalidad de garantía, oue tiene vida e importan

cié1 propia, derivaria del neeocio cartular del cual forma parte 

,¡.::.::..::•;¡ p•;r:;•i tir luego entonces, su e¡:1ancipación de los efectos -

cartulares que no le son propios. 

Se trata de un trabajo s~mcillo y elt!,;1er.tal, mas no signifl:, 
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ca que se aborden superficialmente aspectJs fundamentales del 

tema; pues contiene varios intentos aclaratorios como es, el

estudio de la naturaleza institucional del aval. Los capítulos 

en su desarrollo se encuentra auxiliados por f6rmulas breves;

de planteamientos explicativos de los aspectos de mayor com-

plejidad sin abusar de este recurso; de variantes en cuanto a 

su alcance obligacional de la forma de garantía instituida por 

el derecho cambiario; tambi~n de transcripciones de conceptos

y apreciaciones de reconocidos tratadistas que nos serán úti

les para el esclarecimient~ de ciertas afirmaciones; y, de la 

mención de reglas y procesos jurídico-cambiarios, que c0nfir-

man la mecánica del implemento de seguridad conocido por 

aval. 



CAPÍTULO I 

FUi·;~IÓii Y CONCEPTO DEL AVAL 

1.- .?riu10LOGÚ LEL AVii.L 

Es necese.rio destacar que para el desarrollo del tema de la 

oblie;aci6n del avalista tengamos que cooi ,jar ciertas premisas 

indispense.bles como es el caso de tener una noción genere.liz§ 

dE:. de lo que c::moce.rios por aval. Proced2r::os entonces a enun

ciar al::;unas teorías sobre la eti:nologia de la palabra. 

Son varios los sicnificados que se le atribuJren al vocablo 

anü: algunos sostienen que proviene de "a valle 11 -debajo-, 

correspondier.te al lugar aonde anti¿,'UarnE:r:te se colocaba en -

la letra(l). 

Al:cmos otros mercantilistas citados por O. Zaefferer Sil

va(2) cJmo Blanco Constans y 3stasen, si¿uieron los pasos de 

3av2ry y la doctrina clásica, entendiendo que deriva de 11 faire 

valoir" o "a valoir" e1uivalente del latín "a valere'', en el

ser:tido de que el acto éi.e avc:le.miento hace valer, hace adqui

rir valor al cr6dito cambiario; soluci6n que aunque parece ra 

zon2ble, carece de respalao. 

Sr. el derE:cho ::n.rnulmán anti.:,-uo se co::oci6 como "hawala" ;

oi)lir,aci6n a fa 1:-;:n de • . .w -;ercero en for:ne. c:::.mbü:.ria, operand.2_ 

una especie de r.jv&ción ~,o:.: '.:.:a:ubio del deudor, e.unqu5 s6lo pe!: 

sista en ciertos casos la responsabilidad ¿el pr1~ero(J). 

(l)Tratadistas it~lianos principal~~nte:Littre, 3caccia, Solmi, 
De Turri, etc. 
(2)Zaefferer Silva, Osear. Letra de Ca~bio, t.II, Ed. Ediar, -
S.A., 3ucnos Aires, 1~52, pá~. 7. 
(J)Según apreciaci6n de iJ.rassr,off, citudo ¿or La~-.::1e y lubio,
Smilio. 31 Aval ~n 12 Le~ra de Ca~bio, 2os~i Zditores, 3arcel.2_ 
na., 1354, pág. 0. 
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Goldschmidt citado por Héctor Cámara(4) vincula la figura-

con la "Fideiussio", citando una letra suscrita en Venecia -

de 7 de marzo de 1359, donde aparece la siguiente frase: 11yo

Davino Jacobi sano contenti di assere tenuta del souradito caro 

bii". 

Pero todas éstas hip6tesis no pasan de meras suposiciones 

con gran margen de incertidumbre, pero que en lo particular 

me inclino por la opini6n que inicialmente se describe, pues -. 
por fuerza de costumbre, el avalista tenía que indicar a que 

signatario favorecía, de tal modo que detía estampar su firma 

"debajo" del avalado para los efectos de significaci6n de res

paldo y no hubiere duda de que la voluntad del fir~ante era -

la de garantir y, no se confundiera el acto con un concepto -

diStinto. 

Una vez que se han mencionado algunas de las posibles raí

ces etimológicas, pasemos pues a definir que es el aval; para 

ello nos auxiliaremos de ideas y conceptos de algunos autores 

que podrán ayudarnos a tener una mejor concepci6n de la figura 

que nos ocupa. 

2.- CONCEPTO 

El aval constituye una garantía exclusiva del derecho cam

biario, que si bien tiene afinidad con las demás responsabili

dades cartulares, su estructura es singular, como lo es su -

finalidad institucional y su tratamiento jurídico, pues está

provisto de caracteres muy peculiares y exclusivos a la luz

del régimen cartular ~ue lo gobierne. 

(4)Cámara, Héctor. Letra de Cambio y Pagaré, t.II, Ed. Sdiar, 
S.A.,. Buenos Aires~ 1370, pég.116. 
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a).- Primero enunciare:nos varias definici'.)nes de autores 

que consideran que existe una gran semejanza ent:ce el aval y 

la fianza. 

Guillen e Igual Bartolomé define el aval asi: ºAvalar es

afianzar el pago, obligándose por una persona a satisfa~er su 

im9orte en el caso de que no lo efectúe ·aquella e.e cuye sol-

vencía responde. 

El aval es una operaci6n estrictamente mercantil -continúa

con todos los caracteres de una verdadera fianza y sirve para 

introducir mayor seguridad en la solvencia del giro, aument8.!!, 

do el crédito del sujeto avalado, y con lo que la letra logra 

una circulaci6n que sin ésta garantía tal vez no lo consegui

ría11 ( 5). 

Como podemos apreciar, a juicio del autor citado existe una 

semejanza entre el aval y la fianza; su fundau.ento es el he

cho de que un tercero est~ encomendado a responder por el pago 

a~ caso de negativa del deudor primitivo; pero el avalista no 

es un fiador, sino un obligado cartular que se suma a las res 

ponsabilidades del documento como principal pagador. 

:Para Gella Agustín, "Por aval se entiende la obligaci6n es

crita que garantiza el pago de la letra para el caso de que no 

lo hasa efectivo la persona por quien se presta, es precisameE 

te una fianza de naturaleza forJJal, abstracta, •.milateral, de 

carácter eminentemente cambiario y sometida en su i~trepreta

ci6n y cum~limiento a los principios formalistas que rigen a 

la letra 11 (6). 

(5)Guillen e Igual, Bartolomé. Letra de Jan•oio, Ed. Bosch, 2a. 
·ad., Barcelona, 1357,pág.1J5. 
(6)Gella,Agustín. Los Títulos de Grédito, tip. La Academia Za-
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Es cierto que maneja principios básicos del aval, pero el 

carácter accesorio que es típico óe la fianza lo aplica para

los efectos de exigibilidad a el aval, que es erróneo. La ún~ 

ca forma de accesoriedad que afec~a a el avalista no es la -

subordinaci6n en los coligados, sino que es aquella en la que 

el avalista depende de la existencia de una firma a la cual -

garantiza; de ahi que es distinta la accesoriedad que afecta

ª el aval si advertimos que los efectos derivados de la acce

soriedad sustancial propios de la fianza, no se presentan en 

el aval. 

Opina Rébora, citado por Orione Francisco(?) sobre el tema 

que " ••• El aval no es como se ha sostenido, una nueva o bli,!7,a

ci6n equivalente a otro giro, endoso o aceptaci6n, se.gún el

caso. Es una oblir,aci6n accesoria contraída para E!se[;Urar el 

cumplimiento de la principal que gravita sobre el liorador,

endosante o aceptante; es pues, una caución que vincula la -

responsabilidad de quitm la da, a la suerte de la ooligúci6n

y por la suma de dinero escrita en la misfila o por la parte que 

ha garantizado expresa.mente • .:.1 avalista -e.gree;a- que así se 

llama el que presta esa cauci6n, es un deudor hacia el propi~ 

tario de la letra en los mis:;.os tér:ninos que aquel cu;i•a. respo!l 

sabilidad ha sido afianzada por el aval". 

En principio el autor referiao niega un punto que consiaero 

·verdadero, y que es la a.e;regaci6n de un nuevo deudor t:qui vr;.ler: 

te a otro eiro, vinculado como ~&rantia cártular a l~ deudú --

ra~oza, radrid, 1956, pág. 247 y 24e. 
(7)0rione, Francisco. rra:ado de Derecho Co~ercial.(Letra de 
Cambio). Sociedad Jibliográfica Argentina, 3.A., ~1enos ~ireE, 
1947, p~g.54 nota 587. 
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ori::;inaria (no principal). Es evide.nte que estima al avalista

dentro de los perímetros de una garantía personal, pero tiende 

a confu:idir los principios de accesoriedad ::iaterial caracter!s 

tico de la fianza, donde la suerte de la oblieación principal 

sigu;: la accesoria; tambiér" considera que el aval garantiza la 

obli~aci6n del signatario garantido, siendo que responde por -

el pago de la le"tra como si fue<;e una deuda propia. 

Es posible que esas apreciaciones sean resultado de la tra

dicional y bien arrait;ada concepción del avalista como fiador 

ca:nbüirio en donde el garante es trna al terna ti va de pago; que

r8srionde por la obligación de un -ieterú!inado signatario cuando 

éste se niega o resu.lta insolvente en é¡ioca de pago. El avali~ 

ta se encuentra vinculado a una concreta obligación cartular ; 

se ;:.ujeta en los mismos términos y condiciones del avalado;re~ 

pon(: e por una ci.euda que no es propüi, etc., estas característ?:._ 

c~s conaturales de garantía personal, hacen suponer la existe!l 

cia de un oblieado principal y un obligado subordinado; el pr?:._ 

r.:ero, correspor..cle al deudor oric;inal y, al seg-.indo seria cali

ficado como ,ssrante. :!:sto seria bieti entendido en cuanto sus 

efectos si habl~'.rE:i.os de la fianza, pero no es el caso, sino 

que es tal que todos los signatarios de la letra resultan ga

rantee de pa::;o, coloca.dos como prir.ci_9ales resp:msables de pa

go. Por lo tanto, el é·Valista estará so.1¡etido :frer.te al acree

dor en el mis4lo grado y calida.d con referer.cia al g2.rantido y 

los demás signatarios ;:iresentes y venideros; au.:-.q_ue el avalis

t;a ses. un tercero extratlo al negocio .::artular :::·:.rnda..::iental. 

b} .- La exposición de las sizuier:t'!s defi::üciones compren

den un .juicio más acorde con las do:ninar.tes 9ro;;1edades que -

contiene el aval co;:io e;arar.te car~ul2.r. 
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Los siguientes auvoras ofrecen opiniones que aceptan darle

al aval un si3nificetcio más específico en cua:-.to su conteni
1
do -

como garantía, sin necesidad de recurrir a las reglas de otras 

figuras parecidas. 

Segt'tn Héctor Cámara "el aval constituye una garantía espe

cial limitada del pago de la letra de cambio prestada por es

crito11(8). 

Aunque la definici6n es muy breve, conciüe al aval como una 

protecci6n distinta de las demás garantías personales, consid! 

rando que está ér.caminada a resguardar el ,.:iago de la cambial. 

Se entiende que no se trata de la conocida fianza, sino que la 

idea que presenta, armoniza con el desarrollo práctico de la -

letra y su perfeccionamiento a través de los tiempos. 

Para Lorenzo ~~ossa "31 aval es una earantía cambisria, 1i te 

ral y expresan (9). 

Para llegar a considerar que en realidad se tra.ta de un 

acto que tenga consecuencias exclusivamente carnbiar·ic:.s, tenea:os 

que evaluar las formalidades necesarias para el otor¿:aciie._ to -

del aval; dichos requisitos son traducidos en eleme1~tos e.e s~ 

guridad que debe representar una garantia cartular, entencie.r..d2, 

se como un obligado cambiario, y por ende, estará deli:nitado en 

cuanto su conducta a los lineamier.tos absolutos de los titulos 

de crédito. Este e.utor nos menciona en su definicí6n algunos de 

los elementos consti tu ti vos de la estructura. del aval; ~i;,ro 

como pode~os apreciar, dicha definici6n resulta aún imprecisa, 

(8)Cámara, Héctor. t.II, Ob.cit., pág.112. 
(9) ~ossa, Lorenzo. Derecho ~ercantil, t.II, trad. de Felipe de 
J. Tena, Editorial Uteha, S.A., Buenos Aires, 1940, pág.446. 
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pues los car~cteres que le atribuye el citado autor, resultan 

:nuy genere.les; es verde.d que no e::. tamos ::iauejan<lo ele¡;¡entos -

propios de la. fiariza, ¡:>ero el aval, es deposiü.rio aciemi::s de -

l¡s reglas generales de los títulos de cr~ctito, de caracteres 

~ro-pios y singulares en :r·az6n ae su funci6n económica. 

c), - Es el tu.rno de exponer una definición, c. la qu.e por -

cierto me &c!liero por que le considero más completa. y precisa; 

~uaienco destacar los elementos co~stantes y prescindir te 

aquello~ que, o bien son objeto ce poléruica -coffio el carlcter 

2ccesorio o no accesorio ue la obligación del &valista- o ti~ 

!len :;impler.1ente un valor subjetivo; con el objeto de que no

cueden mencionados en esta aefinición. i:stimo que habrá de con . ' 
cebirse por lo tanio al aval, conforme los principios y práct1 

ca~ m(s generalizad~s. 

"Se reconoce que el funciamento éel aval, es de gc.rantía, r.i 

tien se l·::? co!'lsiO.era como un acto jurídico unilateral, abstrae 

to y completo, e.e na:turalsza cambi2ria, que obliga en forma -

: .... - -~.:· • ._., .. , -:..i._ ~::.~ta y per::.:on~.l a (luien lo da por el pago a.e la 

obligación emergente o.e la letra ce cambio" (10). 

?asando a el análisis cel concepto anterior, vemos que: 

l.- 11 ::e rec:moce que el fundz.mento del aval es cie g&ra.'1tÍa'' 

La. -:>cligación cembiarié; del avalüta se acepta como un acto -

espontáneo qi.ie surge 9~ra dar fuerza o respaldar el cumplimie!! 

to efectivo de la obligación documen~al, por ende, es fácil 

&?reciar que la finalidad ctmbiaria J acond~ica del aval es de 

(10) Caro. de Com., C.f., la ley, 100, p~g.136, citada por Gám~ 
ra, néctar. 't.II., Ob.cit., pág.lló. 
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pura garantía. 

Cada signatario de la letra cumple con un destino propio y 

distinto; para la creaci6n del titulo, la libranza; para la

circulaci6n, el endoso; para la satisfacción, la aceptaci6n;

el aval no realiza otro oficio que no sea garantir instituci2 

nalmente la cambial. 

2.- wsi bien se considera como un acto jurídico unilateral, 

abstracto y completo". a) El aval se manifiesta como un acto

unilateral, por ser una declaración de carécter cambiario irre 

vocable e incondicionada ~ue obliga al otorgante, por la sola 

manifestación escrita en el documento. Bl vocablo genérico -

acto unilateral- es más propio que el de declaraci6n unilate

ral, manifestación de voluntad unilateral o promesa unilateral; 

porque el régimen de la literalidad, autono:1ií::;, y aiistrá.cción -

cambiaria, excluye frente a terceros adquirentes de buena fe, 

las defensas fundadas en la causa o vicios en la voluntad del 

otor.zante(ll). cl1 efecto, la sola firma del ave.lista será el 

único requisito de a.cuerdo a la le;::islación cambiaría, :1ecesa

rio y suficiente para que el dador de aval quede obli8ado al

pago del documento. La prestaci6n de una garar.tia como es el

aval, no implica estrictamente una declaración de voluntad que 

para ser irrevocable o perfecta y alcanzar su ~adurez, deberá

encontrarse con el destinatario o aparecer un acreedor; por -

ello los vicios del consentimiento o de la causa, inheren~es a 

la relaci6n CJ~tractual, de la que procede la obli~btorie~ad,no 

alcanzan al poseedor de ouena fe, quien de tales vicios 

(11) Ver, Alegria, H~ctor. ~'l .bval. 2ditorial Astrea, s. 
~enos .bir~s, 1375, pág. 13. 

no en 

' ... i..... t -
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cuentra huella alguna, donde su derecho no será afectado si 

el avalüta alegare que di6 &U firma po.r- error o por dolo. b) 

~lacto jurÍdico es "abstracto", la calidad del acto cartular 

cie gE-rantía exige prescinóir de la CéULa o relaci6n fundamen

tal que le di6 nacimiento a la deucia. c) Es "completo", porque 

el derecho cartular en su integricad, resulta del título mismo 

y no así, se tenga que recurrir a otro áocumento o realizar-

después de otorgado el aval, otra gesti6n paré. que surtan los 

efectos ca!!:biarios prevenidos. 

3.- "De na.turalezEJ. caxnbü,ri~". El aval es un a.etc mercEmtil 

y sin cuda de natur&leza cambiaria, quedando so~etiéo a las 

contingenci~s 6el réc1~en c&rtular; se aparta de la tradicio

m:l e~tluctura c:;~neral oe los cont:r·atos ce gE'1'.'f:.ntía y E:.lcEi!lza

una identidad autónorua aentro de la sistemática cie los títulos 

de crédito. Svidentei;1ente la obligaci6n del avalista es cam

tü:.r·ü, <,i a.e vertimos que el juego nor·mal de las obligaciones 

n~cicJr:,E: éie lá. letra, estc.i compuesto ae reglas que ventilón 

los co~pro~isos de carácter cartular. 

Podemos afirmar tlue todos los diferentes medios de asegurar 

un c1·~di to c«rtular ó.ifieren de la insti tuci6n de gr:.nndél 

típica conocida como aval; encarn~ éste, una obligación nueva

J especial; nueva, porque Be incorpora a un título ya cree.e.o, 

tenien<.:.o como único objeto, el ae ri::forzt..r el c:étito, sumándo

se el avelü..ta corno un obligac. o saicional con rel.:·ción a :itro 

compromiso constituíóo o 9or constituirse en la l~tr&; esre

cial, porque es una particular garEt.ntÚ: c21r.oü.ria, soü:etida a 

un tratamiento juríd.ico-cartular especí±ico y ~ingula.r • .:":sto

ec, la O!)erabilic1aei e.el aval estará conc.1cion2ua a lilla esfsra 
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particular del derecho privado(actos óe cooercio). 

J.- E'UNGIÓN r;cm16r.::ICA 1EL f..'JJ,.L 

·La letra cie cambio como título óe crédito permite negociar 

la; la trS.dición, la entrega ael ó.ocur:iento y su posterior pos~ 

sión dan eficaci~ ultrapersonal, por ende la ceobial que v~ 

tri=:nsmitiéndose de una persona a otra, se enriquese en la meci_! 

da en que ésta circula; salvo cláusula expresa.en contré.rio,

ceda uno de los que interviene en su negociación, adquiere re!E. 

ponsabilióad por el pago del oocumento. La letra por lo tuito, 

se encuentra. protegida o respaldada a efecto de cumplir satis

fé .. ctoriamente con la promesa dineraria. 

Pero el acreedor no siempre se satisface con es& situación 

de crédito y solicita un implemento de seguridad de c&rácter -

personal que ampare la .segura circulEción y cobro efectivo. -

Dicho re.:.palóo cartular se logrE. idónee.mente por ;i;eóio ciel 

otoreEmiento del aval, es decir, a través úe la actuación ~e 

un tercero externo, que se encuentra. encomend.<1do cf:pecíficau:e.::. 

te a garantir el crédito cocurnental; esto será mecii~te. la 

constituci6n e.e un nuevo obligacio que favorezca los que e:i.trLJJ. 

sucesivaoente en la vida circulatoria de la letra. 

De tocos los signatarios q~e participan en el negocio c~rtu 

lar, la posición que ocupa ci:;da uno, deteru.ina su propio cest.i

no en relélción con los demC:s "gó.rante.s" cambiario::., CCIC.a uno

de ellos cwr.ole con un papel principal a desempeñar según ~e~ 

su misión en el contenido de la letra. 

Dada la sustantiviáaa ce las declaraciones cartulares, el -

aval no interviene bajo ningún otro concepto que no sea el de 
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gorante c&mbiario. El aval con aptitudes plenbs y neta~ üe 

res¡;ii? .. ldo como oíicio p2...rL1cular¡ imprime c.;,r·te~~ :r confü..nza -

al cobro de.los negocios cartul&res que puéieran re~i...lLar pro

blem{ticos, pues por lo gener&l el d&dor de aval goza e.e una 

m&:¡or solvenciEt q1.ie su avalado; o tien puede suceder que tenga 

interés en que el negocio ee realice etc., por enae, ~ie~~ras 

que etl o"t:roe actos cambiarios, la garantía se encuentra enlaza 

ó.a con la creaci6n o c1rculaci6n del documento que be deriva -

como con&ecuenc1a normal y 16gica de ebe papel principal del -

:::igmLté'.rio; en el aval en cc:¡;¡bio, nos he.llames a."lte un acto -

é.e cera garantía cartular, aonc.i.;; ésta se muestra con fu.'1ci6n 

única e independiente del juego nor~al ue las oblig~ciones co

n~turales de los sign&tarios. 

Una declaraci6n cartular como es el otorgE..n:iento del aval, 

deterá estar COí!!puesta por u.na breve fórr,1ula que contenga los 

inéis?en~atles reqi...isitos del caso; esto es con el fin de ~ue 

sean menores las excepciones que pueéan los obligados O]oner -

-.::'.. r- ·::!·~i ::::.') (;~ '..;.e:recho que de ella C.eriva; en consecuencia, 

cuendo el otorgamiento cel aval implica la simplicidad de pre! 

taci6n con un mínimo de condicionee, será con el fin de tener 

la r.:1ayor confianze y segurid.aa al exigir el ~ago rie la letra. 

La fu.'1.ci6n econ6mica del aval derív&.se de su fundc:.mental 

carácter de garantía, como n~evo íactor ?Utiiente de pago ~e -

la letra, que abona una alternativa m&s de pago. 

~n contraoosici6n con aquella a~recieción, algunos autores 

vi~rori con disfavor la figura, al e:::t::.marla desde el 9unto de 

vista de "apariencia", señalancio que el crédito ae los fin:an

tes se veía aesprestigiado con la aparición de un tercero ex-
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trEño a la co~posición norm;;l del instrW!Jento, que d.etía res

paldar a cierto a.eudor. González de Eche.varría citaao por Lan

gle y Rubio opina E.l respecto: "Cuanó.o un fir:nante ne ce.si ta cie 

una garentía ajena, desc'..lbre su propia debilidad y que, si son 

s6lidas toC:~s las firmas estampadas en la letra a.e can:bio, 

,fatas no contendrán avales", así mismo calificFba el aval d~ 

exhibici6n de anemia( 12). Por tal r;;: z6n, a veces se ta creído 

que no goza de grandes si~patías en el medio comercial, ¡ CO!!, 

tra esto que podría ser un obstáculo de los negocio~ car~ula

res, se pens6 u~il1zar la prestac16n uel 2val en cioc~~ento 

separado, así la g0:rei..ntía perme:.nece oculta er.. lu.5ar ce re:::ic.ir 

de modo patente en la misma letra. "Como acto acce&orio ce la 

letra, conviene que vaya ur.ió:o a ella; m<:':s cor.:10 ur: é:.Cto 

atestigua la C:-:sconfienza que se le tiene a la firr:;E. C:e la .Jer . -
sana a cuyo favor se dá; conviene que ;:,e pon§;a er. pi:; pe:. s=-

parado" ( 13). 

No de ja ae ser curioso que se ;1E:.ya consicieraco aesC.e el 

punto de vista de función econÓffiica, que el &val ~ay& sico con 

cebido con:o un factor oe cescor:.fianzé; y sea •..u: ra::..;o-

de despre$tigio p&ra les personas que les favorece. 

Actualmente las operaciones ae crédito se can civersiiic~do 

y aumentado, el aval en especia.l, no es visto cozr.,:.; • .. un. ::.:e[tgu.a, 

sino como 1.1na figura 1.ltil y eficaz que he. ínsf)irac.o con1ia.'12a-

y s-eguriciad a ~odas las trE:Ilse.cciones rel<'<ti•r&s 2.::. C':.l~.en::i.:; -

~ue e~igen conticiones ce cobro m~s pudientes. 3s 1xp0rt~nte -

des'tacar q,_,e el é'.'ral tiene cien acreditad.&. ::.n:.;iortancia ec.::r.6::11 

(l2)Langle y Rubio, .2tilio. üb.cit., pá.g.20. 
( 13) Sau:.orano, :tuperto. Tra'l;aco Legal sobre las Letra~ é.s 1~a.::.t::.o, 

3oix :i:d1tor, ~.aC.~id, ld45, ,:Jág.100. 
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ca, aún m{s al suponer que sus beneficios han llegaao a consti 

tuir un condicion2nte invariable en el trárico del crádito a 

través de los títulos ce crédito. 

?ara los efectos de asegurar el pago e.e la cambial y ée-

conforrr;idcid con los acuerdos celetrados con la persona que se 

pretende gE,.rantir, tao,bién puede a:::.u:r.irse una obliE;ac1ón cam 

biaria 92ra respálciar el débi t·o, C:.wique la ge:.rantía no se ma

nifieste co:r.o tal, sino de una obligación c2rtular orc.1m .. ria; 

así, encontramos el ce~o de un eerente que se ostenta como co 

obligRéo(co-eu;itente) o l& de endosante. 3n tal caso, frente

ª terceros e.dquirentes de buena fe, la obligación cwn'cis.rü. -

e.cioptada( ce-aceptante, co-emi tente, etc.), tiene su Vl:l.lor co

~·responC: iente ::.egÚ.'1. el caso 1 y sólo respecto a los que han PB.! 

ticipado de ese acuerdo tiene valor eventual. 

Sin t;J:nbargo la manera mf.s idó:iec.. ci.e garantir un docu::!ento 

es, por me0io éel otorg~~iento de u.'1. aval, por ser la vía tí

pica de as~guramient~ a~mis1ble en los t!tuloE ~e cr,dito; sin 

~erjuicio de poder disponer de otro medio distinto al a~ucido. 

Lsi· 9ues, concluimos que c.icha ganmtía es C&rno12.ria, 9ues -

basta. consioerar q.<e el firmante resulta ser un c.eu:ior ca::.'cia 

rio y por lo tanto, se encuentra s0~etido a las. ¿&rticularida-

6es del caso co~o negocio cartular. 

?or otra ;arte, se n& sostenido por 5ran ~arte de autores,

que el &Val constituye una fianza :i:erca.-:.til¡ o:iHv se concibe -

por la posibilidad de admitir el carácter accesorio co~o ~le

mento domimnte en tocia relación de ¿;c:ra.."ltÍa; pero li:.. acceso -

riedad que eventuelrr.ente se ruede reconocer al aval, es to"al 
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mente distinta a la que opera en la :f.i2nza. ::n efecto, en ést&. 

última le.s Yisicitudes ce la otligac16n afianzaaa ¡:on trWlsmi

tidas íntegra~ente a la obligaci6n del fiador, sus efect6s se 

despliegan en su m{s completa eficaci&, pue.s existe una acce

sorieáad sustancial de la que son objeto de gobierno. 

~ ci;.mbio, la vinculación docwnen:iü entre &ve.lista y ava

lado no es tal, es decir, se limita a la existencia formal de 

ésta última q(J.e genera une. accesorieá.ad, per0 formal(l4), que 

en neda trans~ite sus efectos a lo m&terial te la obligación 

c&~biaria del avalista que es, por tanto, incependiente. 

3sto quiere aecir que. la exüitencia m&terial de la obliga

ción g~rantida, resulta ser un condicionante para los efectos 

de avalamiento; esa situación no implic& que exista una obli

gación "principal" óe la cual el,avalista ~e estime derivt1.C.o; 

es u..~ acontecimiento del cual, el aval ce~ende sólo par~ que -

surtan los efectos de respaldo, pues la validez áel garante -

no se E'..ljeta a la valióez de la obligación garantida, ésta -

sólo~irve p~ra d8rle una posición en relación al contenido e

con6mico de la cambial. 

La relaci6n de accesoriedad formal, entiende que el aval es 

(14)"Una relación óe acce~oriedad ue la obligaciJn ael avalis
ta existe ineg&.blemente, pero ella, co::;o tocia obligación cam
biaría, tiene carácter formal y se funda sobre el texto ael tí 
tulo, en cua.~to la obligación ael avalista no uepenae de la -
que es realmente la obligación del avalado, sino de aquella -
0_1;e p&.rece ser, según el texto O.el título. 

J,sí pues, S\.l. alcance está aeterminado por el contenido apa
rente de la otligación del aval&co y su valiciez aepende de la 
validez a9arente de ~ obl1gaci6n ~isma". Salsndra, Vittorio. 
Curso de terecho :,:ercantil, trad., ci.e J:>rge Barrera G., Zaito
rial Jus, ~áxiCO) 1949, ?~g.279, 
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un obligado camtiario, indepenaiente y e.ut6nomo, que existe

según el título y 51n ber influenciaoo por la valicez o sub

sistencia del acto avalado¡ esto se tr8duce en la absoluta 

aueencia ce lie;amen con la substancia de la obligaci6n av2.la

da y la i~existencia oe substituci6n del avalaoo por el avali~ 

ta para las gestiones de cobro. Esto eriuivale a consiaerfl.r -

que el a.val es una. garantía que respalda "objetiva¡¡¡ente" el -

pago de le cambial. 

Con base en lo anteriormente dicho, es necesario consiliar 

dos conceptos que pudieran ser. contra.óictorios: El de acceso -

riedad; ~orque el avalista está oblig8do ael rr.ismo modo que 

el a.valado(pero no en su lugar), ao.virtiendo que por su propia 

naturaleza o.e la obligación cambiaria del avalista, neceEita

estar vir,culado a la obligación que garantiza, entencaéndose 

que, existe una accesoriedad formal, no material; en el ~en~i 

oo de que será suficiente pE.r& el avalista, '-1.ue exista. forma! 

mente la obligaci6n avalada y no necesarifu'.!lente, form2.lrr.ente

válida( 15); y el de independencié., qué se presenta cuando es 

válida la obligación del avalista aún cuanci.o la del avalaG.o -

sea nula por cualquier causa. 

Concluyentemente, estamos en pr&sencia de une:. garantú, 

en donde dos de sus más importantes fuentes son: la accesorie 

dad formal y el carácter ó.e garantía ob.jetiva, que i"&.cen so -

bresalir la n&.turaleza cambiaria de la obligaci6n cel avalis

ta, desligado áel co¡¡¡promiso garantido -ílu~tancialmente ::-.a'cl~ 

do~ abstracto y literal, que consierne un derecho autónomo -

al tenedor de la letra, sin olvidar que el aval so::.tiene una 

( 15) '/er, nota anterior. 
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deuda directa, propia y personal para los efectos de exigibili 

dad. 

Podemos afirmar que habiendo realizado una descripción de

los caracteres elementales de la fieura que nos ocupa y, ha-

siendo notar que su estructura está sustraída de cualquier -

otra instituci6n parecida; concluimos pues, que estamos en -

presencia de una earantía típica de los títulos circulatorios. 

5.- CARACTE.~ES FTTNDA~FENTALES 

Corresponde ahora hacer menci6n de los rasgos primordiales 

que gobiernan la obligaci6n cambiaría del avalistá; enumerán

dolos y explicándolos brevemente. ~llos nos darán una idea -

más clara de la naturaleza de la sujeción en la que se encuen 

tra el dador de aval. 

Procediendo entonces, tiene los sicuientes caracteres: Uni 

lateral y no recepticio, Independiente, Literal, Abstracto, -

Constituye un derecho autónomo y puede ser Parcial. 

a).- Unilateral y no recepticio. La nota característica de 

la obligación cambiaría del avalista es la de ser un acto uni 

lateral; su obligatoriedad tiene fundamento en los principios 

elementales del derecho c~mbiario, pues el com~romiso del 

avalista, es de mero respaldo al vínculo cambiario ori~inal.

Esto quiere decir que el avalista se manifiesta como un nuevo 

obli~ado cartular, con la más completa espontaneidad; pues es 

un sujeto prescindible para el desemvolvimiento nor~al de la 

letra de cambio. 

~lo podemos hablar de bilatl:lralidad de la o oliga,ci6n éel -

avalista cuando ésta se contráe no ya con la indiferoncic:t en 
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cuanto la persona en quien re.dicará el derecho de hacerlo efec 

tivo, sino con la más atsoluta ignora.'1cia respecto de quien -

haya ce ser es~ person&. 

31 título de crddito co~o bien es satido, está destin&dq a 

la circuleci6n pronta, así constituye un ejemplo saliente de 

la declaración ce voluntad no recepticia. Al igual que las -

restantes otligaciones carnbiaria~, la que contrae el avalista 

conbtituye un acto no recepticio, es decir, que no requiere -

de acept~ci6n alguna para proaucir toaos sus efectos. Pode~os 

i:<:&c:ir que la :?:P-'1ifestaci6n no r::cepticia es irrevocable, en 

tanto que la cecle:ración recepticia pueae ser revocable; así, 

el aval no se otliga frente al primer tomador o solamente con 

~l, se obliga frente a aquel que aparezca como legítimo pobe~ 

c'.or cel título, esto es, no requiere de aceptación alguna 

por parte de los signatarios, p~ra hacer efectiva su presta~

ci0n como geran:.e de pa.go. 

b) .- Indepenóiente. L:;i. velidez áe la obligación del avalis

ta no ?Uede i~rl~ir ~obre la eficacia de las demás obligacio

nes y, recíproca;ente, el •ricio de alguna. de ellas, no altera 

el vali:;:-:nto ce la obligación contraida por aquél; esto q_uiere 

decir que dentro de l8s relaciones c&rtulares, la pJ~ición del 

éW&lista en la circulé·ción uel oocufüento asume una. r-.::spon.:;::.bi

lidet inóe9endiente con relacidn a todos los intervinientes -

en su negoci~ci6n, ~or cuya razdn tiene un comprociso inGepeE 

diente, directo J 9ersocal de aeuda. 

:::n ,Hecto, el avE-.lista goza d:l abi:ioluta inc.e¡ier:dencia ce -

los cefectos y contingencü.s de la relE.ción :·...:,da!!lentEil ¡ car

tul::.r que les ':'.Er¡a e.ad o lugar a la creación de la c&wtial, po!' 
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lo que se estima desv;i.nculfió.o de cualquier nexo causal o de -

conexi6n extracartular. :rarnoién por ello el avalista no puede 

valerse de las excepciones personales del avalado, su obliga

ci6n constituye un compromiso propio y con responsabilidad -

directa. 

Con base en esa característica tan im~ortante del aval, -

podemos afirmar qut: el gan:..:te concebido como tal, no puede

ser considerado accesorio coruo lo es el fiador, sino como ya 

expusimos, deberá enfren"tarse a las pretenciones del acrE:edor 

.con sus propios recursos y defensas. 

c).- Literal. Bsta caract&rística es propia del juego cam

biario, por lo que es aplicable íntegramente a la prestaci6n

de aval. El d::icu'.!1ento es cons"ti tu ti vo de un cr~di to y su texto 

por si sólo, determina la existencia de un derecho, éste a su 

vez, está comprendido por un contenido, etxtensión, modalida-

c1es y circunstancias que comprende un negoci•J cartular; sin -

que pueda oponerse ninguna relación jurídica que no resulte -

del mismo titulo. 

Las relaciones entre el titular del derecho cambiario y el 

obligado, las causas de la deuda que no consten y son E"ijenas

al título se llaman extracartulares, y no tienen relevancia -

para los fines de la defensa normal del avalista. 

1n el documento, prevalece el acto ostentible sobre aque-

llas relaciones causales q_ue no aparecen en el contenido de 

la cambial. 

d).- Abstracci6n. La obligación contraída por el avalista

tiene efectos que bien ignoran la relación originaria o funda 



-22-

mental. Como el aval :;e emplea con el fin de respalcar a un -

determinado signatario que se cefine co:no avalaco, es frecue!! 

te con::oidere.r que la relac16n !unca::iental se efectúa e:nre el 

avalista y el avalado, pero la relación fundamental ~uede ent! 

blarse con un tercero, ya sea éste •.in p·:>rtHó.or de la letra o-

incluso alGUien ajeno a ella, pues la cau.sr, q_ue Jrie;i:i.e U..'1 res 

palco o una a~ariencia de gará.IltÍa puede ser muy Qivers~. 

La abstracción indica, que exi~te una prescincencia de la 

caw:a o relaci6n fundamental para 105 fines negociales en los 

víncubs con terceros porte.ciores de buena fe, más aún al conei 

cierar que la obligaci6n del avl:llista es abstracta po~ue éste 

a su vez, g2rantiza una obligación atstracta. 

e).- Conbtituye un derecho autóno:no. ~l derecho e:::ergente 

ce la obligación é.el avalista con::.ti tuye un derecho au~6no:::o

pé:.ra el tenedor, en el sentido ce que cada nuevo titt;.lar de 

t~ena fe se considera originario, no ~o~etico ; las fiefensas -

nersonales óe lo& e.nteriores(lo). 

La autJnoraÍh lleva i=plícito el acontecimiento de q_e la

obliGaci6n del avali~ta es cistinta a la del avalado, pero 

para los efectos de interpretación estricta, es m's exacto el 

concepto de indepe~ciente. 

:n an.lütE: no es po:r·t<--.dor del título y ;:ior té:.nto, tampoco 

su ti 1ular. Zi la z.utonomía se refiere e:. la inopere:ncia de las 

(ló)S!: opini6r-... de S<:.lancra: "La aut0nom!a éel aerech0 con&ign~ 
do en el título se verifica f.Ola:t,ente ce&¡:iué$ de que se pone -
en circul2ci6n éste. Y no tiene lugar siempre frente al ?riffier 
pozeeóor, ~ue t& tenido una r~l1.ci6n direc~a con el e~itente, 
pero aúr. no es aut6nomo, '.)Or no e::it~r 9r·orübiC.u.. e:1. su contra 
les excepcione~ 4ue tenga el de~cor y que se ceriven de la
relaci6n fundamentt::l". Ob.cit., plg.137. 
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defensas relativas a anteriores titulares óel uocu::iento, es -

evidente entonces que no e6 apliceble a la obligac16n del 

avalista puesto que no ha adquirido ningún derecho como acree 

dor. Por tanto , la autonomía vigila el derecho ae ;·.Etcer efec 

tivo el cobro de la. C2.rr'.bial, al teneuor de la misia, como a 

los venideros pcseedores(l?). 

Concluyentemente, óecimos que la otligaci6n del avaliEta -

egendre un derech~ aut6noffio para el tenedor óe L~ena !e. 

f).- Puede ser parcial. Como es el caso de la ace?taci6n, -

el avi;:l también puede garantizar s6lo parte C.el r:wnto toul ée 

la letra, pero cíe~"::: moC.aliaad necesita com.;tar 6.e :r.aneré :ax -

presa pe.ra los erectos relativos al pago. 

Pero ésta limitante que el aval ~uede pr{cticar, es distin

ta e:. le: aceptación .;;c,rc:i..al; pues la pri::,era con.:,i~te en que e2.. 

respaldo de una car":tiaaa que resulta ser m.anor e. lá c~~e estr.t 

obligado el aválaóo ;¡ no representa ningun& coru;ilicaci.ón; er. 

el segundo su!_:iuesto, el aceptante se obliga ta::~bié~ pi:.rci.sl.::;e::_ 

te, pero prtra los efectos de circulé ción e.e la letra áe c.a:~tio 

pueC.e resultar otstaculizacia, ~ue~ el tenedor tené.rá J.Lle ;:rc

testar la letra por le porción no acept~da, ace~ás cecer~ ¿~e~ 

cer la acci6n regresiva, encemin~da al cobro tie la per~e ~n-

resuelta por el aceptante, 

6 .- LA UELIGJ..UIÚN con:::IG}IJ...Df. ~L .::1 'i'Í'l01ú 
, 

1Z Cr;..:;LI~~ 

:.a suscripciSn a.e lo~ tÍtulos de créai to, cuentar: 5~::.::.r:;;l

::ente con el a.nteceé.ente ce un acuerco e.e carf..cter c·.:>r.-:r.;-.ctu:.;l, 

referid.o a U.'1 e.erecto ce crédito, pree:üst<:nte o :ior ·:!'.)t:st:!.tu-

(17):::!s-::e r2zonc·miento que consic.ero acertauo, perte.r:-::Ge a.: :;ir_2. 
fesor hl:gria, ~éctor. üb.cit.,pág.J?. 



-24-

irse, con caracteres de literalidad y autonomía de los dere

chos represent~dos en el titulo y con la atrioución de una fo1 

ma cambiaría. 

La relación entre el gir&dor y girado s6lo puede sumir el

carácter cambiario mediante un acto p0sterior o coexistente a 

la suscripci6n, o sea mediante la aceptación fJ>Jr el girado de 

la orden de pago, con la cual se obliga en forma cambiaria a 

cumplir con la prestaci6n. 

~on la circulación de la letra, pueden asu~irse otras obli 

~aciones cambiarías, implicando normalmente la transmisión y 

garantía en cumplimiento del vinculo contractual que justifica 

dicha transmisión; tal obligación es la del endosante. También 

pueden asu~irse obigaciones cartulares en relación a la exclu

siva earantia de paeo de la cambial, favoreciendo a cualquiera 

de los obligados; tal es el caso de la obligación del avalista, 

que asiste a otro llamado avalado que integra el contexto de

responsabilidades de la letra. Y la ooli~aci6n más peculiar es 

la del aceptante por intarvenci6n; es la p~rsona que acepta -

la letra en luear del girado que debió rehusarse a aceptarla y 

que por lo tanto el ace?tante por intervención, asume la res-

ponsabilidad para que no salga perjudicado el buen nombre del 

gir~do. 

Para las ~bliRBciones asumidas ya sea como or<len o oromesa, 
r • 

basta la suscripción en el H tulo para que genere los efectos 

de deuda; y para las dem~s obligaciones es n~cesario la existen 

cia de un titulo ya formado, en donde estamparán su firma acom

paaadas de la indicaci6n de las modalidades y la postura que -

se pretende asum~r(endosatario, avalis~a. etc.). 
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Puede darse el nacimiento a una obligaci6n cambie.ria a-

pesar de la invalidez o la falta de voluntad de quien aparece 

como oblieado en el título, por el solo hecho de la suscripci6n 

se€Uida de la entrega del documento, cuando un tercero de bue

na fe adquiera el derecho representado de quien aparezca legi

timado en el documento. 

Las obligaciones se dividen en directas y de regreso; obli

Gados directos(emitente, aceptante, aval de ellos) se conside

ran dtiudores ele los sucesi ·ros poseedores del instrumento, el

aceptante es un obligado frente al girador aunque necesariame!! 

te asuma .su obligaci6n des_¡;ués de éste. Los obligados de regr..!:. 

so en cambio, son deudores s6lo frente a aquellos a quienes 

han ~arantizado el pago; por tanto el zirador lo es del tomador 

y de los endosatarios sucesivos; el tomador, de los endosata-

rios; los demás endosantes~ s6lo de los sucesivos endosatarios. 

Por estar determinadas las situaciones cambiarias por la -

posición forrnal de las obligaciones en el título, a. fin de que 

~b~a ~reduzcan sus efectos, basta la existencia formal del tí-

tulo y de las obligaciones contenidas en el mismo. Pues aunque 

alm.inas firmas ¡iueder. re¡:;ul tar falsas o nulas, las oblie;acioes 

asumidas por los demás sienatarios son válidas. ~sta es la 

llamada autonomía de l&s obligaciones cambiarías, que garanti

zan el derecho consignauo en la letra para los tenedores post.!:, 

rieres de buena fe. 



CAPÍTULO II 

ELE~':3NTOS DE LA 0:3LIGACI6N CAi1íBIARIA DEL AVALISTA 

1.- OBLIGACIONES AVALAi3LES 

El avalista se incorpora al negocio cartular entendiendo -

estar referido a una determinada obligaci6n cartular, esto se 

traduce en que el avalista necesita de la existencia de una

obligaci6n por avalar, sin que ello quiera decir que el avalis 

ta asuma la deuda de su garantido o que exista una accesorie-

dad sustancial entre el avalado y avalista. Lo que sucede es

que para que produzcan lo~ efectos de respaldo cartular, el -

garante tiene que gozar de una posici6n dentro del contenido -

econ6mico de la letra, adoptando condiciones especiales como

la independencia cambiaría y una intima relaci6n que guarda -

co~ el ayalado, respaldando objetivamente el pago del documen 

to del caso. 

:!:n consecuencia, si el avalista ha d~ g~rantir la responsa

bilidad tal como emerge de la suscripcion, tiene que vincular 

su carácter de garante con el girador; si lo hace respecto de 

otro obligado, deberá asumirla objetivamente tal como éste se 

haJa comprometido. De tal modo que la obligaci6n del avalista

se entiende concretamente vinculada con la obligación que res 

da, de ahi que el avalista se encuentra constreñido según la

forma y modo en que lo está el avalado. 

Esto no ,quiere decir sin embargo, que sólo pueda obligarse

el avalista tal como lo ha hecho el avalado, pues aquél puede

ª su vez, utilizar cláusulas que expresen un margen distinto 

al del avalado, según lo cambiariamente permitido. 

Por regla general, puede decirse que toda obligaci6n cam--
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biaria es suceptible de ser avalada: 

a).- Del girador. Por el mero hecho de su emisión, el tít~ 

lo de crédito adquiere la posibilidad de servir al uso que le 

está destinado y como contrae un valor econ6mico, el avalista

juega un papel bien importante, acrecentando la certeza en el 

crédito dinerario contenido en la letra. Por lo que no encon

tramos ningún inconveniente ni tampoco problemas para que sea

empleado a favor del girador. 

b).- Del girado. El avalista prestado por el girado en rea

lidad no constituye una garantía, pues el avalado del caso, no 

ha adquirido responsabilidad cambiaría alcu.na(l8). Sin embargo, 

si analizamos el supuesto de garantir al girado-aceptante cua!!; 

do aún no ha firmado, nos haría suponer que el avalista se co~ 

promete al pago cuando se materialice la aceptación, · •"lr lo -

tanto el garante admite y espera que posteriormente a su fir~a, 

el girado acepte la cambial(l9). 

Tenemos que de.jar claro que no pode.nos auxiliarnos del :irin 

cipio del artículo 113 de la LGl'.JC., cuando dice que en ausen

cia del aceptante, el avalista garantiza al girador, puesto 

que no es aplicable: "El aval debe indicar la persona. por 

quien se presta. A falta de tal indicaci6n-el supuusto que 

nos ocupa, si i~dica a favor de quien se presta el avalista-

se entiende que garantiza las obligaciones del aceptante y, -

si no lo hubiere las del girador". Por lo que la aplicación-

(18) "El avalista queda o bli.;ado solidariamente crrn aquel cu,ya
fir:na ha garantizado ••• , art, 114", "La acción contra el aval is 
taestará. sujeta a los Jlismos términos y condiciJnes a que es
té su.jeta la acci6n contra el avalado. art. lló". 
{l9)Este aspecto lo trataremos posteriormente cuando estudiemos 
lo relativo a la Época de' ~vala.miento; Cap. ·rr', inc. b, pág. 4 J. 
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de esta norme se refiere deberá ser para la prestaci6n del -

aval sin indicaci6n del favorecido, sabiendo que se trata de

acto de avalamiento, perc es caso distinto al que plantearuos

al inicio. 

Si aceptamos que no podrá ser consiaeraáo como obligado CE.fil 

biario &l interpretarlo a favor de distinta persona a la que 

desea garantir, tampoco pean~. consiaerarsele con un concepto

di verso al aspirado, como podría ser el de un aceptante por -

intervenci6n. 

El aval como figura institucional de garantía, necesariame~ 

te se apoya en una declaraci6n cartular, por lo que el avalis

ta entiende su condici6n, cuanao el girado acepte la letra. 

c).- Del aceptante. 

l.- Los firn1antes ae la letra garan¡;izan t&.nto el pago como 

la aceptaci6n, pucienao en algunos casos liberarse de esa res

ponsabilidad • 

. 2.- &\ nuastra legisle.ci6n, el aval del gire.do no gérantiza 

la aceptaci6n de la letrá(20). Sin embargo, pueáe darse el 

caso ae que el aval re~ponda por la aceptaci6n, si advertimos 

que es un obligado de regreso y, por tanto, asume responsabil! 

dad por la aceptaci6n y pago ael aocumento. 

3 .- La oráen de pae;o consignada en la c~bial, puede ser -

aceptada por el girado y garantida por un aval. Pero que suce

de cui:.ndo el ace 9tante, G.dmi te al firmar s61o responsabilidad 

parcial del monto total tie la letra. 

(;¿o )El antiguo C6cligo 11e Bra~il, en su artículo 3~0 disponía -
que el avalista ~el giróüo respondía por la acepteci6n y pago 
ce 1 documento. 
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En principio, el avalista que respalda dicna a.ceptaciún, 

se encuentra. sometido bajo las 1r.iSIDéd:, cono.icione~ en c¡,ue se -

halle el sujeto G. valat1o. r.:s to quiere decir qu~ el &.valista res 

tringe su compromiso a la porción por la cual el aceptante 

responda, esto será aún sin indicación expresa por parte e.el 

garante, porque éste no pueae obligarse por una. cantidad r::.c..yor· 

que la de su a.valaó.o. Asun;iendo las mismas condiciones pasivas 

que admita el acto por el cual sale garante. 

d),- Del enoosante. 

El aval se presta para Iavorecer la segura circulación de -

la letra, prese?tándose diversas circunstanQllias a saber: 

l.- Endoso en propiedad. El teneó.or endosatario adquiere la 

propiedad del aocumento, obtiene la titularidad de todos los -

derec!1os inherentes a la letra y por tanto, se transmite la -

responsabilidad de todos los signatru:·ios. &:t esta clase e.e en

doso prospera la intervenciün de un avali::;ta. LiUe conioigue dar 

tranquilidad a los venideros toIDa.dore& d.el aocun1ento. 

2.- Endoso en "procuración" y enaoso en ''gara.'1tÍa.", El pri

mero no transfiex·e la propieaau, pero otorga al endosi;.tEtrio !'E:. 

cultades para presentar el docun:.ento para su aceptación, para 

cobrarlo judicial o extrajudicialmente. "31 enaosatario tendrá 

todos los derechos y obligaciones de un u.b.naata.rio" (i::rt.35). 

El segundo, atribuye al endosatario todos lo~ uerechos y obli

gaciones de un e.cr~edor prendario re::;pecto ael título endos&.do 

y los derechos cosubstanciales, comprenaiendo las facultá.ces -

del:ndoso en procuraciJn(art.3o). 

Ambos endosos no transfieren la propiedad, sino solan:ente -

una lagi ti.a:ac16n indirect.a, en la ql.la el enci.osa.nte no se res-
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pon1;;abiliza con los enco::.iatarios sucesivas, del pago efectivo 

áe la letra; por tanto, el úValista del enoosarne en cuesti6n 

no opera,pu,;tito que no puede garantir al endosatario Wl&. co¡¡¡

pleta satisfaccidn de la deuda. 

3.- Enó.o::.o con cláusula "sin garantÍé:.", i.!:sta cláusula agr! 

g¡;¡ó.a é::.l ennoso, significa ;,¡_ue el endosante no se responsabil! 

za por él, es decir, que el endosante transfiere la letra con 

la connicí6n de no i:isucir obligaciones regresiva<:i. 

La cl~usula no beneficia sino al endoi:.ante 1.1ue la consigna, 

por tanto, con5ideramo.b que el avalista no 906.r~ ser ~onsent,! 

.do en favor del endosante en cuesti6n, si el avalista ocupa -

exacta.¡;ente la po::.ici6n pasiva de la persona que garantiza. 

El avali:::.ta soporta resrionsabiliaa.d cu&.nco la m&ntiene el ava 

lado, por ende, si existe acci6n cvntrE-. su gE-.rantió.o; la rr.is¡¡¡a. 

i;;er{ contra el avalista. :c:rt resumen, si no ret.ulta .obliead.o el 

enaosante, turr.rioco lo será su avalista, él.tente a la modalidad 

inserta, q,ue les exir;.e oe respousc-.biliC.ad cartular. 

4,- :::.:ncoso én letra vencida. No se puede endosar uns letra 

vencida y i{Ue proa.uzca sus e:tectos cartul&res(21), pues cerra 

do el ciclo circulatorio en la vida ae la letra nadie pueae -

pE:<.rticipcr ya en la letra, y extinguida su fuerza circulatoria, 

queda tan s6lo hacer efectivai:; las obligaciones creadas en el 

curso cie su !laber ca.mbiario. 

El efecto próximo ó.el andoE.o en letri;. vencida, es el de no 

responé.er por el pago <ie la can:bial, pues aentro ae le.s cons! 

(2l)HE1 endoso posterior al vencimiento del título surte 
efectos ce cesión ordinari&" {&rt, 37). fü•.jo tal condición 
el documento, repri::senta un cr~dito exigible en -céru.inos 
aerecho civil, yh no cart~lar. 

los 
legal 
del 
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cuencias de la cesi6n ordinaria, no se halla como necesario el 

de p;arantir el pago del docu::?ento. Esto quiere decir, que el -

avalista prestado por dicho endosante, no prospera como garan

tía cartular, por i11peoirlo las condiciones ne,c:;Jciales del ins 

trumento, ya por sustraerse del á:nl:>ito cartular, ya por no -axi 

Gir responsabilidad de satisfacción, el régimen de.derecho co-

mún. 

5.- :snaoso 1m la letra con cláusula 11 no a la orden". Puede

~uceder que siendo ~1 titulo a la orden por su naturaleza cir

culator~a, al~n tenedor desee que aquél ya no sea transmisi-

ble por e.ndoso y entonces inserta en el docu:nento la cláusula

"no a la orden", "no negociable" u otra equivalente. 

Ahora bien, quien transmite el título con la aplicací6n de

~lCTUna de las cláusulas mencionadas, no se obliga al pago del

documento, puusto que se trata de una cesi6n ordinaria; es el~ 

ro que tratándose de efectos de orden colillÍn, el aval prestado

por dicha entlosante, no prospera para los fines impl!citoscomo 

garantía cambi~ria. 

e).- Del avalista • .:;1 avalista puede también ser e;arantido

.nediante otro aval, es decir, puede haber aval de aval; a esto 

se le conoce como avalista sucesivo; en oposición a los si.nul

táneos, que S·Jn los que ,::arantizan al :nismo tie;npo y directa-

mente a una letra a travé3 de algún oolieado. 

~s preciso distinguir el aval de aval, de los c~avalistas-

(firmantes de un mismo aval), 'y de la .?lu.ralidad de a 11e.listas

por un :r.ismo obligado. La re31tlaci.ón de éstos ~íltimos es diver 

sa ~r no tienen re5reso cam::iiario entre ellos; ~i;;intrrts que en 

el aval de aval,· si lo h::vr. 
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Resultaría erróneo considerar que en el aval de aval, exis 

te u~ vinculo directo entre el avalista de ese aval y el deu

dor garantido por el avalado. 

f).- Presunci6n legal.- Pudiendo cualquier obligado cambi~ 

rio hacerse respaldar por un aval, surge la cuesti6n de saber 

quien es el garantido cuando no se indica. 

Tiene esta d~terminaci6n gran importancia pues será resuel 

ta para regular las relaciones de quien ha dado en aval, con 

el avalado a fin de reconocer a aquél su acci6n de reintegro~ 

que le corresponde. 

La indicaci6n de quien es el favorecido por el aval, resu! 

ta ser un aspecto formal del otorgamie~to que no llega a ser 

esencial en el sentido de que su ausencia no produce la inva 

lidez del acto; por el contrario, con el fin de asegurar su 

presencia :¡ eficacia, cumpliendo con su naturaleza de r~spal

do cartular, la ley prevee una regla de intagraci6n que a mi 

juicio, resulta propia para estimar su empleo dentro de la 

vida del documento; por tanto, el caso indicado al inicio de

berá resolverse conduciendonos por la via de la interpretación 

de las reglas que establece el articulo 113 que a la l~tra -

dice: "El aval debe indicar la persona por quien se presta. A 

falta de tal indicación, se entiende que garantiza las oblig~ 

ciones del aceptante y, si no lo hubiere, las del girador". 

3i:i embargo tenemos que considerar previamente al uso de la 

:ne:icionada interpretación, que se tr.a.ta aut{mticamente de un 

aval, pues de lo contrario no operaria .'/ tal vez per.iudicaria 

al fir:nante que en realidad a través de la firma tuvo 1ma di-

versa intención .7 concepto designado. 
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2.- PERSONAS QUE PUEDEN SER AVALISTAS 

Con arreglo al artículo 110 de la LGTOC., puede avalar 

quien no haya intervenido en la letra y, cualquier signatario 

de la misma. 

a).- La ley admite la inserci6n de una nueva responsabili

dad no afectada aún a las obligaciones de la letra, con el fin 

re reforzar el crédito representado en el documento. Esto qui2, 

re decir que el avalista agrega a la suma de res9onsabilidades 

contenidas en el documento, una alternativa de cobro que apor

te beneficios de circulaci6n segura del instrumento. 

Esto es natural de suponer si estimamos la presencia de una 

garantía, la cual está encamin'ada a rendir condiciones facti-

bles de cumplimiento. Asi pues, podemos justificar la inten~ 

cióa del legislador al disponer que el avalista sea un sujeto 

externo a las condiciones originales de la letra(22). 

b).- Por otro lado, el precepto enunciado al inicio, acepta 

la posibilidad de que un signatario de la letra, adopte además, 

una condición adicional como aval. ~ste caso podría ser el de

un endosante que transfiere el documento con la cláusula "sin

garantia" y avale la.obligaci6n del girador; o el de un girado 

que no acepta, bien puede avalar la responsabilidad del cual -

quier otro signatario. 

En ambos supuestos el avalista, sin ser dado por una terce

ra persona formando parte o no del proceso cambiario, agrega -

sin embargo una responsabilidad que no existía, pues el endosa!! 

te que inserta la cláusula ''sin garantia11 , no responde por el 

(22)Bstos países exigen que el aval lo preste un tercero: Salv_! 
dor art.421, Paraguay art.679, Rep. Dom. art.142, etc. 
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pago como lo haría tiiendo avalista del giraao. A~Í mismo, el 

girado que no acepta, asume entonces reGponsatilidad carubiaria 

objetiva de pago en la letr& oe cai:bio(2J), 

Al respecto opina· r.:antilla lliolina que "El avali:sta si ya -

ha firmado el documento con otro ci::.rácter se le puede hater -

solicitado que otoree el aval para coloc~rlo en una sit~ación 

en la que más fácilmente.se le exija respon~abilidad: el gir~ 

dor responde del pago de la letra sólo en caso de recha~a de

la ~LJeptación o del pago de la misma, y en los derechos contra 

él e5tán sujetos a diversos ret1uisi tos que no será...'1. exigibles 

en caso d.e que otorge aval a favor del aceptante" (~4). 

La verdad es q_ue ha siá.o objeto de mu.chas discusiones el -

hecho de que un ya obligado pueda eficazmente avalar a otra -

obligación contenida en la misma letra, porque se piensa que 

podrían resultar estériles los efectos derivadoB de dicha apl.!, 

cación. Sin embargo, es plen&mente útil la operancia cuwido o

fre.ce provecho práctico ae pago pleno ael documento. 

a).- Capacidad. La capacidad para prestar aval es aquella

para obligarse cambiariamente. Aplicando principios funda.men

tales de derecho común, analizaremos alguno~ casos. 

1.- i\:enor ema!1cipaó.o. La capaciá.ad de los menores emancipa

dos para efectuar actos de comercio está dispuesta á.e una for

ma muy riguro~a, pu8s nay qua ob5ervar que en materia cambia

ria, el criterio & eóe reópecto es más restrictivo con el inc! 

(23)Uonsultar zaefferer Silva, t.II, Ob.cit., pág.14. 
(24 )Uantilla 1':.olina, Roberto. Títulos da ~;: :aii;o C~mbiarios. Ed. 
Porr11fl, S.A., l 7a. ea. , Uéxico, 1977, pli .17.S. , En el mismo sen 
tido fiiuñoz, Luis. Letra de Cambio ;¡ P~ga:-á, Gt'..ruenas t:cii tor y 
Distribuidor, 19i.ed., ~é~ico, 1375, pág.)66. 
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paz, por cuanto el tenedor de la cambial puede ser muchas 

veces persona totalmente desvinculada con aquél; no cabe, de_!! 

tro de la naturaleza y fines de la cambial, el de exieir a -

todo adquirente del docu~ento de esa índole, el de investigar 

la capacidad de cada uno de los firmantes. 

Es por eso que la ley establece una regla sobre la capaci

dad de los menores emancipados; éstos bien pueden prácticar -

actos ,jurídicos que no excedan de simples actos de administr~ 

ci6n(art.643 e.e.). En virtud de dicho fundamento, para rea

lizar todos los actos de esta clase que excedan de la simple

administraci6n, es menester de una autorización judicial, de 

la aprobaci6n o asistencia de un tutor para el efecto de rea

lizar mediante su intervenci6n, dichos negocios. 

Así pues, la obligatoriedad de formalidades especiales a 

los actos .jurídicos de los incapaces que excedan de simple ad 

ministraci6n está regulada por un principio general, pudiendo 

afirmarse que todos los actos ~ercantiles, se les estima que 

rebasan de la simple administración; por que está expuesto a 

un fenómeno intermediariJ, del cual es inseparable y es el 

factor riesgo, que comprende la posibilidad de que se realice 

o no el acto .jurídico en. las condiciones previstas, causando

pérdidas y produciendo una merma y, por ende, una alteraci6n-

9atrimonial. Es por eso que la prestac.-i6n del aval puede re-

sul tar impropia para los intereses prí•tegidos del menor ( 25). -

Sin emgargo, no ignoramos que el aval ;1uede responder a c3.u-

sas distintas de la mera intenuiGL de f~vor zratuito(2o). 

(25 )Consultar, aocco, Alfredo. Prl~:ci¡'. os de Derecho ':lercantil. 
parte general, Editora ~laciona.l, ,;·éxi• 1 1 i.Jfi6, pá[;.221/J. 
(26)"El aval puede ser gratuit0 ;¡· ·:il'J.e1 :se., :e,sún se e::::ti;iule", 
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2.- 11:ujer. casada. Por lo que el artículo 3 de la ua·oc., -
indica "Todo& los que tengan cap&cidad legal para contr~tar, 

• , • podrán efectuar las operaciones a 4.Ue se refiere esta ley, 

salvo aquell&s que requiera concesión o autorización e:;.pecial". 

Por ello "31 marido y la i:;ujer, mayores ce ecad, tienen capac!_ 

dad para_acministrar, contrc.tar y disponer de sus oienes pro

pios ••• ". Artículo 172 del Gódigo Uivil. 

"'l'anto el hombre como la mujer casacios comerciantes pueden 

hipotecar sus bienes raíces para la seguridad de sus obliga-

cienes mercantiles y corupE-.recer en juicio sin necesidad de li 

cencia del otro cónyuge, cuando el matrimonio se rija por el 

régimen cie separación de biene:::. ... ". Artículo 9 del c. Com. 

Concluimos que no existen óiierenci&s entre el varón y la

mujer, en cui::.nto la capacidad para av~lar; que se rige por los 

pl'incipio:: comunes, con las prescripciones enuncic..aas. 

b) .- Representación. '.!:enemas primeran.ente que exal!liná.r las 

particularidade& ce la represent&ción institucional &cerca de 

la celebración tie un negocio por representación. Realmente la 

caracterfotica. de &quélla con:.::.iste en su generc..liaad q_ue se -

requiere no sólo en el negocio que le da vióa, esto es, en la 

procura, sino en la operaciSn cr~ada ejercitendo la represent~ 
. ' ClOn• 

Esa particula:r:·idad, com.1ste en el rec1ui:::.i to de la CONTEJll,.. 

PLATIO DOLIN! ¡ que gravi t& en la exteriori zaciún a.e la falta -

cie coinciuencia entre el l:iUjeto d.e voluntad y el aestinatario 

del fin y, por lo tanto, i;e exige '1,Ue el representante entere

al tercero & quien va dirigica la declaración, y en el momento 

Muño2, Luis. Ob.cit., pág.Jb5. 
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de ésta, de que otra en. nomtre del repre:::.antauo. 8sto es, el -

'tercero debe ser prevenid.o ae 4.U.e :;;e relacioné-. j\ll'Íé.icamente -

con el representaco, no con el representante. La po~tura de -

cada uno ~e requiere para ~ue la repre$entación ~urta sus efec 

tos respecto del negocio por representación. 

~·- t:anciato. Un poó.er gener~l otorgado por un comerciante, 

se estima suficiente para admitir la obligación ~ue comprenae 

al aval, según dedu.cimos del artículo 9 de la LG'.i:OC., e.:ito es, 

si es voluntaC. del mano ante satisfacer obligaciones cartulares, 

la prestación del ~val se entienae comprencida aentro de.los -

manejos habituales y comerciales que representa el ejercicio -

del comercio, 

Por otro lado, el mande.tE:.rio se encuentra obligado a obrar 

dentro de los límites conferidos, obececiendo a la naturaleza 

Qel cargo ~signado; se le confía el ejercicio ue actos ae co

~ercio por cuenta de su principal, y por conbiguiente Lebe es

tar autorizaé.o para cuantos actos exija la práctica óe las dis 

posiciones concedidas. Por ende, es nutistro sentir que si no -

se limita en el contenido e.el instrumento la prestaci6n ael 

aval, ~ste bien puede caber como acto habitu~l y consecuente -

de las necesidades del cargo confiado, puei; si no se es9ecífi

ca tal prohibición en las declaraciones respectivas, se presu

me autorizado para la prestación de aval(art,g último parra.fo). 

2.- Representación de personas morales. Las regl~s del man

dato son de aplicacidn meramente supletoria prefiri,ndose a -

ellas, las que hacen a la concreta naturaleza á.e la represen-. 

taci6n investida y a lo que surga ae los contratos y est&tutos 

respectivos. 
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Refirienaome ebpecialmente & lo relativo a las sociecaaeL 

cowerci<- les, la repre&entélción nece::;ari&. ae las pe1·::.ona::o ::io

rales se raelizs a travds óc los org~1os inóicé:.~os en el cuer 

po óe ::;u creacidn, no es necesario que especi&lmente 5e menci2 

ne h: : acul ta6 ce 2sumir otligaciones carubi&rié:.5 para que los 

renresenténte5 que C. en hc;bili tao os ( &rt. 85 2a. parte LG'.U.iG), Bas . -
tará ~ue s6lo el acto es sí, no sea extrafio al giro comercial

º normal óe la &ociecad. 

Si bien es cierto L!Ue los organos representa.tivoi:; son nece

sarios para las negociaciones e interés de la conoución de la 

sociedad; sus atrib~ciones oeben estar reve&tióas de capacidad 

de actuación co¡nercial, que pueae contiibtir en una pos tura pa

siva o activa, comprendiendo los fines &ociales de la entidad. 

~·ale:: actos, pueaen abrazar adecuadarr,ente todas la& manifestEi.

ciones cartulares sin aescriminaci6n; b&Í aluóimos la pre~ta-

cidn de av~l que un gerente general p~ede aumitir o prácticar

por el hecho de no comprencer una conC.ucta notoriamente extra-

r:.c al hatitual comporta~iento comercial de la entidad, 

Por otro lado, la!_ey ha procurado proteger en "todo lo posi

ble la tuena fe de los terceros contratantes y, respecto a eso 

podemos decir que: El representante al celetrar vor escrito un 

negocio jurícico, deberá aparecer como tc.l, es decir, que obra 

en non.tre c.:el principal, esto se tr&auce en el cumplimiento 

uel requü.ito de l& "Conterr.plc..tio Domini", 4,Ue i1b ó.e conl:>tar 

?Or e~cri to¡ asi el factor ó.eüe conioigna:t' no .::.610 i;,u non;tre y 

apelliaos sino ta~biin el noffitre completo de su principal, o 

la razón <:ocü1l cel mismo, toáo ello será para a.segurar la pr!:_ 

sencia i'or:ral del contratante(representante) y la del aí'ectado 

jurídicbmente(repre&entado), con el objeto de poder responder-
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por el compro~iso pactado¡ ya por el pricipal, ya por el fac

tor, favoreciendo la eficaci& ael ~cto celetraco por meóio de 

la representación. 

La forrr.alidad ce la escritur& a causa del re<i~isito "cante!!! 

platio Domini" en los negocio¡; consignaao:; ~or escrito, se -

exiee única;:;ente en beneficio de los terceros. Le:: sanci6n a la 

misma, no consiste en la desaparición ae la representaci6n -

sino en la respon~abilicad personal áel repre$entante; o sea, 

que subsiste la eficacia de la representación rebpecto del re

pre~entado , pero la ley añade la responsabilidad de aquél; $e 

v1n aes prendemos del articulo 10 de la LG'l:OO. 

En otras palabras, los terceros ¿uecen ejerci:ar contra el 

rrb.ndante, las acciones que n&zcan ae los actos cel factor per

tenecientes y necésarios al ejercicio del co~ercio prácticado 

¡Jor el mü:mo, que equivale a que, si bien falta el requisito -

óe la "Contemplati0 Domini", produce los eíectos ~e la represes 

taci6n en todos lo~ actos comprendidos en el ejercicio del co

;,,,.;r.::i.ú, conc:;..;.ciao por el representante (artículo 11 de la LG~.'-

o¡;) • 

De lo anteriormente expuesto desprendemos que cuando un fac

tor compromete & la entidad representada como aval; es nuestro

sentir que aunque no con::. te en el instrumento constitutivo de -

lá sociedad, tei.l práctica constituye e.e hecho una relaci6n car

tular coni;umad&~ ya lJ.Ue le.. ley y el mismo régimen cE.mbie.rio prE_ 

te ge el inter.§s y eficacia de los terceros contrata.'1tes <.ie bu~ 

n~ te, desmereciencto valiaez a la po&ible eAcu&a ael exceso ae 

facultad conferida en la prestación ael aval por el factor, 
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3 .- REWISI'.i:OS l.JC: FORi\íJ, 

Es el turno de tratar lo relativo a le.s formas ino.ispem.a-

bles o básicas del otorgamiento del aval. 

s).- Escritura. Como todaE las declaraciones cartulares, la 

prestación e.e c..val con::.tituye una relación áe oblig~ción. que

se manifiesta por meé.io O.e la escritura; dicha declare:.ción se 

incorpore al contenioo ue la letra, así, la prestaci0n 0e aval 

tendrá siempre que efectLlarse de m&nera expresé'., pLleS no e.üste 

medio jurídico-cambibrio capaz ae obligar o probar responsabil! 

d&d por el pago del óocumento. ·La exigibilidid carnbi&ria e::.ts.rl 

en"Lonces, cond.icion&..da setún los usoi; ca1·tu.lares a la n:11:iteric.l,i 

zación de la voluntad de Y.Uien esté a.üpuesto a ga·LJltir' la l.=_ 

tra; de otra farrea ,:,ería una manera ue afianzar, pero aüi;inta

a la que exaI11in&.mo.$, 

b),- En el mi::imo título. Nuestra legü:ilacj.Ón c1s;ione 4.ue el 

dador de aval uebe estampar su firma en el título mi.:::mo, e.:. c.e

cir, .que con::,te en la pIO;,Jia letra a .La que se pretencia g2ran-

tir, o bien hacerlo en f1oja que se le aahiera. Sin embargo, la 

propia ley establece el caso de avalar en un& copia e.e la m16ma

letra o en un duplicado, artículo 123 ae la L~10C. 

e).- Firma. La ley ha previsto en tiiver::.os cabos en ~ue la -

sola firma con~tituye una eviaente responsabilidad cambiaria -

para el autor. Es el caso de la aceptación con la :nmple· firn:a 

del girado o bien la moc:.Ei.liO.ad e.el en<ioso .:n bl.G.nco, al· ci;,al -

s6lo req,uiere o.e la misma firma. 

El artÍcLllo 111 ae la LG'lüC., establece i;¡,u.e: " •.. La ::;oü:. 

fir~a puesta en la letra, cuando no se le pueda atribuir otro 

significado, se tendrá como aval". 
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Podemos deducir ~ue la norma con un juicio interpretativo, 

pretende suplir una volunté:.d no expresa en su totalidad en cué.l!l 

to su formalidad, porque aun4.ue exista "la sola firma en la le

tra", no significa que necesé-riamente se trate de un aval. 

Con el objeto de integrar la respon&atilidad del firmante, 

la ley forrr.ula um·. regla probe.toria l iuris ta.ntun:) 1 esto es, -

podrá el firmante recurrir a cualquier otro medio permitido pa

ra acredité.?' el verdadero propósito de ::;u firma, pues puede Sll 

ceder t1ue la firma obedezca a ai versa intención de la que se

le pretende atribuir, ya <1ue los efectos de la íirma en el 

proceeo c_ambiario, pueden n:sul t1:1r Vb.riauos según la calidad 

c~rtular admitida. 

Si la fiI'ma e.parece en el anverso, podemos interpretar que 

se trata de la aceptación, de un colibrador o bien de tin avali~ 

ta; si por el contrario se encuentra en el·rever::;o, uice el -

maestro Obarrio: "lb. firma es suficiente phra. comprobar el ca

rácter de avalista; puede confunúirse alguna vez con el ene.oso 

en blanco, más la duda, se salvaría fácilmente, teniendose en • 

cuente las circUnf;tE,nciaS eE:>pecialeS 4,Ue el mismo título Ofrez

ca y deberá ser apreciadas en cada caso por· los tribunales res

pectivos" (27). 

d).- Cláusula por aval. El avalamiento es un metiio expreso

tle gare:.ntir una letra de Cru:lbio y ~ue ha de declG.rarse con la

cláut.;ula "por aval", &.ltnque como ya vimos no re.&ulta iné.ispens! 

ble.- Pero también dice la ley que podrá u::.arsa otr.:; equivalente 

- esto qui.;re decir que se puede emple1:1r: "por ga.r&.ntía", "por 

·· hoaor", "solidarian;ente", "cauci6n", "principal p1;;gaé.or", "ga-

(27)0barrio cita~o por Orione, FranciQco. t.I, Ob. cit. pág.55. 
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ra.11te 11
, etc. 

Lo (~ue decemos tener f.re:::ente e::. qiJ.e la 1 1 foi;u..1.a e qui Vb.len

te óeterá ser objeto C.e ll:-'1ª precisa interpretación cuando sea -

confusa, para no provocar un posible incremento o agudizar li:.. -

obligación que tal vez no eréi 11:-. de garantizar el doc\.i.ffiento (un 

testigo por ejemplo). 

Es necesario aclarar que cuando alguien po~e su firffia, ~~ni

festándose de manera que no pueda parecerse é la constit~ción -

de una garantía cambia.ria, e.e hecho ha adquü·iuo respon;:;1::..bili

dad potancial,partiendo de la incorporación de un n'.<evo .::igna

tario que representa la presunción C.e a.valista. 

Nuestra legislación no dice naaa sobre el momento en 4ue 

puede atorgarse aval. Es por eso que estudiaremos al¿-u~os c~sos 

que creemos básicos en su aplicación. 

a).- Aval en letra incompleta. Anteo l.j,Ue nada tenerr.os c1Ue -

antender que cuando queremos avalar una letra inco~pleta., esta. 

~os hablanuo de un título ae crédito, el cual tiene la inuica

ción de que es por ejemplo, una letra ae cambio y que al menos 

contiene la t'irma del giraa.or para considerar así, '1.ue la ietr a 

- ha nacido(28). 

En efecto, la letra del caso aeberá tener ~lguna incica~ión 

q_ue haga .:u.poner que existe la voluntad de obligarse CG:Ii1biarü .. 
. . -

::r:ente y ad.em&s señalar la n~ .. turaléza. del docur¡ento, pues )OG ría 

(28)"Si un pliego de papel no dstá reve::.tiao con algunc. :irma -
aunque contenga toaos los damt-s requisitos exigiüo~ por l~ ley, 
n.:> será una letra incoada", Mantilla ~;olini;,., .doberto. Ot. cit. 
pág.J32. 
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reputarse cerno aeuca, pero no precisa.ruente como un crédito car 

tular. Com,ecuentemente para el reforz&.!lJiento ae una letra ée 

camtio, el aval presupone la exist:ncia uel documento, pues 

por un lado, la ley establece que poar~ g~rantizar el pago ae 

la letra y, por otro exige que conste en ella. 

Por lo tanto, la g&.rantía no tenor& p.toblemas y resultará

eficaz, siempre que la letra sea completada oportunw1iente ce -

las menciones o requisitos y conforme los acuerdos celebrt:i.ó.os

por lae partes (art.15 ae la LGTOC). 

b).- Prestaci6n del aval &ntes de ~ue exista la ubligaci6n

garantida. J;e el turno de contemplar el supuesto ci.e que habien

do nacido la letra, aún no exista la obligación a rebp~ldar. Lo 

cierto es que no existe ordenE::.ruiento q1.1e prohiba acepte.r la ga

rantía de un venidero signatario, puesto que para el oiorg~mie~ 

to del aval no se exige una preexistencia o ~ucesión entre las 

firmas, aún m&s, no es posible anular la operi:Ulcia um, vez efec 

tuada. 

31 ejemplo típico es el giraao garantido, que todavía no 

consta su aceptación en el documento, pero ~~ue cuanáo a~uél 

acepte, ~e desprenáerán toó.as las consecuencias CWI1biE..rit.s nor

males. Pro!undizanci.o en el caso, poóemos afirlliar que óe prácti

c~.rse el aval bajo las condiciortes antes previ$tab, el avalista 

se encuentra supedita¿o a la presencia posterior de la firffia -

garantida. 

Esta oblie;ación c&.mbiaria tencir& que pÚticipar me. terh.lrr.en

te en el documento en t~empo propio(anteb ael protesto o del • 

,tiempo para hacerlo). Puede suceder ~in embargo que la firma 

del aceptemte sea falzi:;. cu&nuo aparezca, pero el avalibta E.sume 
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responsabilidad objetiva por el pago de la letra, pues el rá

eimen cambiario no permite oponer la falcedad o nulidad ·del

acto avRlado como excepci6n. 

A nuestro entender, el cano de la garantía "anticipada" P.2. 

drá sor empleada satisfactoriamente; pero aclaramos que la -

eficacia cambiaria del avalista será determinada por la exis

tencia material del acto avalado, así el garante tendrá que

~svndr la responsabilidad que implique la operancia de avalar 

un acto carubiario que al producirse, puede resultar nulo o 

viciado como ya hemos comentado. Ésta es la particularidad de 

la earantia objetiva, pero que requiere de ciertos aspectos -

fundadores de la relaci6n de obligatoriedad, como la correspo~ 

dencia del acto cambiario a garantir(29). 

c).- Aval de letra vencida. Partimos de la suposición de

que ya existe en el título, la obligaci6n por avalar y el ava 

lista se presta luego de vencida la letra • 

.El documento vencido extingue su particularidad de titulo -

circulante, es decir, que la cambial no podrá ser transmitida 

por medio de endoso. Pero tambi6n es cierto.que no por ello -

deja de tener obli~atoriedad el contenido cambiario de aquélla, 

pues permanecen ViP,entes las rusponsabilidades de los signata

rios, aún más, éstos en determinado momento y después de venci 

da la letra, pueden ser titulares de los derechos cartulares; 

nos referimos a los ejercitantes del reembolso. Si la vida -

circulatoria no eB toda la vida obligacional del documento, es 

posible respaldar a. aumentar la certidumbre de pago eficaz, ya 

que el avalista bajo esas condiciones, no ¿;arantiza la exac-

(2J}Ver. Retro, Cap.U, núm.l, pág.2b e inc. b, pág.27. 
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titud del pago, sino el pago mismo oe l~ deuda en la extensi6n 

dineraria. 

Si el pago no es s&tisfecho en tiempo previsto, no cate in

conveniente en que se responsabilice luego un aval, ya ~ue por 

su naturE:tleza. cie garante objetivo, aparecen con él, nuev2.s posi 

bilidades de cobro. Negar le. integr~ción de un nuevo deudor -

(más solvente), e:: tanto como renunciar e. una !Iiejor esperwza

de pago, que es en principio, lo que se persigue • 

• i\poy&.ndono~ en el silencio del legislador, en cuanto que no 

regula el aval posterior al vencimiento, ni tampoco fija u..~ lí

mite temporal a ese acto, no se advierte porque negarle validez 

y admisi6n a la po5ibilidad de constituir una garantía ne pago, 

a una obligaci6r. que no se. hél. c1l!11p¡ido en término prevenido. 

"Cuando se hatla cie aval "cie;.pues· del vencimiento'', debe en

tenderse referido al posterior protest"o o en el trwu;curso e.el 

tiempo hábil para realizarlo" (30). 

d).- Aval en letra futura. El empleo óel aval en letre.s futu 

ras se maneja en el c.:;mercio bancario -ufirm&. O. Zaefferer Sil 

va: " ••• ello es extraordinaria.mente común en lo:, cráai tos CiUe

se otorgan cuyo uso debe hacerse dentro áe un periodo óete~~in~ 

C.o, manteniéndose siempre por su importe (cr~aito revcílving).

En tales Cé.sos, 16. indivióuC:;lizaci6n se hace a ba~e de estable

cer que quedan gE:I·imtid&s toó.a.::. las obligaciones y_ue se de~cue!! 

tan por el be.neo, aentro ae un periodo de vigencia del créuito 

y dentro de una :mm&. determina.da" (31). 

ConsidereEos ~ertinente aclarar, que no se trata áel otorga-

(30)Alegria, Ob. cit., pág.201. 
(3l)Zaefferer, Ob. cit., ~ág.29. 
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miento de aval en un título creé..oo, y que se presta po:r· uria -

oblig&.ci6n ttue no conLt& todavfr. en él, pue:;; ésie no es el caso 

que :i;lanteé..riíO.S cuando $tudiamo::. "b.Yal en letra incv;¡¡plet&"(32), 

sino por el contrario e::,t&mos analizanüo el supuesto áe .s.cep

té1.r el é.tVe.1 cue.ndo ni sü1uiers la letra existe. 

~l requeri~iento de u~ aval de letras futuras con el carác

ter "gener1:-..l" (po:r que se refiere a una operaci6n e.once ae utli 

lizarán titulos ae crédito en un negocio prolong.s.do), opera 

sobre ciiversas letras que amparan una cantidad aeterminada. Con 

e>llo se pretende ahorrar la mole:;;tia o ge.:;,tiones ae solicitud -

para et.da C..ocun•ento en particulé.r(33), qua gravita sobre un -

c:Jnvcnio ll1..1.e :oe entiende· contínuo, mediante lE:: enüi:ii6n futura 

c:e ci:.mbiales u otro análogo. Ta:nbien f>e aonviene Y.Ue dichas le

tras no circuh~rán, y L1ue el avalista sólo será solicitado cuan 

do no se cumpla éi.l vencimiento ;;,lgún ducun.enio • .!:sto trae como 

consecuencia que ;Jodrá ser requericio el ave.lista rápida ·y efi

cazmente por un~. neg;:-.tiva cie pago • 

.::.~ •.!·~.:a .;;r:t..:inces, ual eu.pleo del aval bajo u.na condici6n 

zuzpensiva, esto ~s, supeciitado a le creación material y formal 

de la letra, para ~ue en ella óparezca la obligación cambiaria-

. a gare.ntir. 

Per.) la com.ti tuciün de un avalamiento bajo esas condiciones 

resulta idéntica a la prestación de una fianza solide.ria, en -

é.onde :::.e renuncia a los teneficios de aivisi6n y excusión, pr.2_ 

voc::.'.!100 en igualee conliciones úe r-<:spalao y exigibilidad ple-

n2 del aoeudo vencido. 

(32)Ver, Retro. CE.p.II "~poci::. de av&.lamiento", inc. a, pb.g.42 
(33)Twnbisn juflifica del niÍs¡¡;o muao la práctica del aval en -
letras tuturk::.l:: Orione, Francisco, t.II, Ob. cit., p~g.56. 
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En efecto, la práctica de a .. alar letra& futuras en nuestra 

legislaci6n es i;egún nue&tra modesta apreciación, el ejercicio 

de una Fianz&. Solidaria, a lá. cual se le denomina bajo un con

cepto impropio, pues el acto de avalarr.iento tiene por carácter 

distintivo, la circulación del documento y su aplicabilidad no 

será destinada a un negocio, sino directamente al título de -

crédito e&pecíficamente. 

En resumen, no podemos aceptar este acto ce respaldo como 

un avalarniento de letras futura& en nuestro derecho, porque el 

reforzamiento de una letra fu1ura, implica la inexistencia de 

la letra y por lo tanto, deberá prestarse en ~ocumento separa

do, caso que no admite la ley al exigir q,ue conste en la misma 

l?tra y que por el contrario, el afianzau:.iento permite realizar 

esta operaci6n en instrumento separado y la constituci6n de una 

deuda futura(artículo 2798 e.e.). 

5.- PATRifüONIALIDAD 

La obligación para el sujeto pasivo .en general, env1.1elve la 

necesidad jurídica de dar, hacer o no hacer alguna cosa. Hay -

u.~ objeto de la obligación ~i&ma que viene a ser el contenido

de la prestaci6n del obligado¡ pero al lado de la deuda propi~ 

mente dicha, cuyo efecto es concretar en general un aeber, exi~ 

te la respon&abilidad del aeudor, por virtud del cual el patri

monio total. de éste, presente y futuro queda ~ujeto al cumpli

reiento de sus obligaciones. Esta responsabilidad es la que se -

ceriva del hecho de ser u.'la relaci6n crediticia, un 'llnculo de 

derecho -vinculum iuris- entre <ieudor y acreecor. 

Ahora bien, la evoluci6n que experimentan los título~ ée 

crédito son la expresi6n más natural ae la obligación p~tr1mo

nializada, sustit1.iyenao ia iC1ea clásica de Ja obligaci6n, como -
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una relaci6n entre personas, por la que considera que se trata 

más bien de una relación entre patrimonios, objetivando los 

derechos de crádito cartulares (hablando de la autonomía de 

los derachos en la vida circulatoria de la letra). 

Si aceptamos que el título de crádito representa un valor -

de orden patrimonial, hay que presumir en principio, la indif!:, 

rencia del derecho respecto al acreedor, por eso, al documento 

se considera como un instrumento de contenido econ6mico, es de 

suponer -salvo disposición en contra hecha consta!'- como tra~ 

misible por naturaleza; así los documentos en cuestión son por, 

ta.dores d~ un valor, y en esto precisamente estriba su excep-

cional importancia y gran campo de aplicabilidad de la que son 

objeto, poque pueden debenir de cualquier relación comercial o 

,jurídica. 

Consecuentemente, el acreedor no tiene derecho sino sobre -

los bienes que se encuentran en el patrimonio de su deudor en 

el momento de la persecución judicial. Para ejercer ese dere-

cho, el acreedor de favorece de una earantia que mejore o pro

teja las condiciones de su deudor. El avalista adquiere raspo!: 

sabilidad patrimonial tarnbién frente al acreedor, formando par, 

te del grupo de responsables y del contenido obligacional del 

documento, representativo de una deuda dineraria. 

Sin propósito de un estudio detallado, entendemos que la 

obligaci6n derivada de un titulo de crédito está diric:ida a -

la afección de los bienes propios del deudor y obligado cartu

lar como resulta. ser el avalista. 



CAP ÍT~iLO III 

EFECTOS DE LA O %IGACIÓ7'i CAJl3IARIA DEL AVALISTA 

1.- RELACIÓN CARTULA..-q ENTRE PORTADOR Y AVAI,ISTA 

Una vez que se conocen los elementos que participan en la

constituci6n de la obligación cambiaría del avalista, conviene 

saber entonces como opera la mecánica cambiaría cuando observ! 

rnos la labor del garante frente al portador de la ca"Dbial, así 

como las vicisitudes que ocurren entre el garante y el garantl:, 

do, son los puntos a tratar en los dos siguientes incisos. 

a).- El avalista se compromete directa y personalmente fren 

te a cualquier tenedor de buena fe del titulo, puesto que el

titular del documento puede dirigir su acci6n contra el avalis 

ta sin necesidad de excusi6n de los bienes del deudor avalado, 

ni interpelaci6n previa. El avalista no puede pretender que -

la acci6n se. e,jerci te· antes contra el aceptante, el li braaor o 

· ··endosante, pues el rágimen cartular permite al portador accio

nar contra todos o contra cualquiera 1ue resulte le~itimado -

para hacer el pago. 

b).- El alcance obligacional del avalista está consagrado -

en los principios generales que hemos de mencionar: .2;rJ. primer

lugar, el que indica que "Mediante el aval se garantiza en todo 

o en parte el pago de la letra de cambio"(art.10J de la LGTJCJ, 

y el segundo; eri el artículo 116 del mismo ordenamiento que -

nos dice "La acción contra el avalista está sujeta en los mis

mos tárminos y condiciones a que est~ sujeta la acci6n contra

el avalado". Podemos desprender de los preceptos enunciados 

que el ámbito de responsabilidad como garante cartular, está -

dado por el cont~nido de la declaraci6n cartular avalada; dicho 
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contenido, es el li~ite externo del co~pro~iso marcado por el

f'avorecicio de e.vé:!.l. Así rnü.r:Jo, el avalista podrá segú..'1. el artí 

culo r.iencionado con ¡mtelé.ci6n, aibn<inuir su resp,m.sc..bilioa<i a 

s6lo una parte del contenioo originbl(34). 

c).- Para ejercitar y conservar loE derechob c&rtulares con 

tra el garante, el tenecior no ten0rá que cumplir ninguna form_§; 

lióad sino a~uella que sea neces~ria para conservar la acción 

carr:tiaria.co~tra la p:rsona que por la cual .se prestó ~val. 

Lé..::; fcrrr.alldaó.e:-s o re qui si tos í.J.Ue preservan .su a ere cho contra

el avalado .son suficientes para poner a cubierto el ~ue tiene -

contra su avalista. Si por ejemplo, p~rh ~antener el derecho -

frente a el ave lado h&.ce falta el proter;to, como ::iucad.e cuando 

el gorantido ec un obligado de regr¿so, es menester el acto de 

protesto para consarvar la accidn ajec~tiva. Por consiguiente 

lE nece:oidad de algunb forrr.alid;;,d o requisito, será preci::,o -

según el ce. . .,o en pa.rticular(35). 

o).- La obliLaci·5n ael avalista como ya vimos es también -

~~-~~~wt~, ce ~anara ~Ud el tercero ~ort&aor de buena fe no se 

encuentrb. sujato a la. relación c&.usal LJ.Ue generó la. prestación 

ae e.val, es ciacir, de las rela.ci0nes extracortula:::-es exi::tentes 

entre el é:tValü;ta y bValado o cuahluier otro $ign::;.tario. Por lo 

q_u.e respecta. é:.l derecho 2.ut6nomo del porti:ocor, hace inoperan

tE:s l&s detansas person::.le~. reli;:.tiva~ a hlltari0.i:·es titule.res -

oel a.ocuuiento. 

Bl ~.valü. ta por lo tanto, no puede ü1111ea.ir que el deudor cum 

pla, proporcionénciole exce9ciones par& rehusar el pago • 

(34)Yer. Retro, Gttp. II, núm.l, pás.2o. 
(35)Consultar López Goicoechea, Francisco. Letra de Cambio. Ed. 
Porrúe., S.A., 4G .• ed., Iiíéxico, 19b4, pág.158; Gella, Ob. cit.
pé.g. 254, 
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2 .- RELACIJN CAlr.BIARIA .C::NTRE AVALISiA Y AVJ..LADO 

a).- El acto de avalar co~ntituye inbtitucionallliente una

funci6n de garantía circulatoria, encaminaua a respaldar obje 

tivamente una determin~da obligación, anteponiendo el conteni

do cartular como principio de responsabilidad por lo que, el -

avalista, no podrá obliearse por m~s ae lo que resulta de la 

obligaci6n garantida. 

b).- La acción del dador de aval que paga, es de naturaleza 

cambiaria directa o de regreso según se airija contrh el acep

tante o suscriptor de un pagaré, o bien 1 contra los obli,gu1 os
en vía: de regreso. La acción cambia.ria, adopta el car&cter pr2_ 

pío de la persona contra la cual apunte, no el de la persona -

que la ejercita. 

En la práctica de di~ha acción, el avaliEta se le estima 

como cualquier acreedor can;tiario, esto es, con wi t:er<:cho e.e 

crédito autónomo que es inmune a las defensas que el avalac.o -

hébría podido oponer al tenedor preceoente. 

El avalista que pagó, puede exigir de l& psr:::om·. por la ~_ue 

prestó &val y de los derr.á::.; signatarios anteriores, la ceuc.a p~ 

gada, con los intereseE desde el día óe la liquidac16n ~e· la -

deuda y gastos legales efectuaéos por él, ya por hater libr~dc 

una resaca centra el avalado o contra alguno de lo& obligaaos -

anteriores, ya por hater citado en jQicio para reclarr.ár el -

reembolso. 

c) .- El aYalista deberá observar en el ejercicio de ¡,u:, ce
::-echo::, contra el i:..valacio, los térn1inos y forr::alióac..es cel r,;sl 

men cartular, que incumban a su interés de acr~e¿or. lé:. po~e~ 

ci6n y prote$to de la letra hE:n de juStificar el carlct·ar tüer,i 
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torio de reclb.lllwite legítimo, por que E.. esos hechos :;;e les 

adhiere la presunción de que ha realizado el pagp, puestq que 

el portaoor precedente no se hubiese despobeído del docu~ento, 

instrU!ilento único e i01prescináible en la pr&ctica c&rtular. 

6).- El avalista pudo haber perdido la acción cazoiaria por 

la inob~ervancia úe alguna formalidad o requisito necesario 

pe.ra el tré.rnite ú.e cobro, en tal Cé.bo, tiene la alternstiva de 

ejercitar le acci~n causal para el efecto de reintegro de aeu

da &jena satisfecha. 

En efecto, la cieclaraci6n cartular no mencione:. el negocio -

fun6~.r.,ental que generó respon.sabilidad ct.u:bié.ria; pero en la -

circunstancia que planteamoD, el avalista poc:rá accionar ciepe!! 

dienóo de las relaciones fundadoras, existentes entre los con

tr&tantes originarios. 2:s de suponer que con el procedimiento 

~5ncion~do puesto en práctica, si~plemente resurge en negocio -

funcia¡r.ental y con ~f:'.te les relaci0nes entre los pactantes, 

e).- El avalista psgacior, adquiere los legítimos derechos -

de <•creedor op:.mibles al avalado y aéÍ mismo contra los .signa

tarios E<nteriore& al deudor garantió.o. Uom,ecuenteu;ente, si -

ioe c0nvierte en titular ae la cambial asumiendo l& p:Jstura e.el 

acreedor orieinal, el avalista 5erá beneficiado por todas las 

respon&abilidaées otorgacas al crédito, esto es, ae las garan

tfc,¡; mobili&rias e inmobilü1rie.s; puaienci.o hacer efectiva su

pretensi6n de cocro, afectirndo l&.s deri:ás circunstancié..\:> que i!! 

tegran el crédito Cé;.n;biario, 

f) .- Un avalüta .puede ser garantido por un segundo aval. Si 

éste segundo garante paga, se subroga en los aerechos del tene

dor respecto del primitivo avalista y de los demás obligaaos -
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e.nteriores. Por ten to, -:=l <:Yélüt<::. inicié.l q·.le pee;a, no puede 

conducir la :?cci6n c::;_::bieria ccL1tr 2 Lu p::·o~io garante, que es-

'.l..'1 oblig2do oo.sterior, y c:ue por enée, no se e:icuen tra f ncul ta 

do ~frE exigirle el pFgo de unE deutL en la cue ~l ee res?onst 

ble enterior y que si es sati.sfeche por sí ciL~o. ~ lo ~ue si 

es conaucente, e::: que gestione el reembolso E:l ~c;r&.ntido o di

versos obligFdos. 

3. - SE sor .. 3':3 AL AV.ALISTA AL RÉGH.EN LS SOLILARILAL 

CP-11'.BH.:·UJ.. 

No se pretentie tratar con profundidad la solidE.ridad cambi~ 

rie., pero si señplaremos los principios sustancia.les de rigor 

el c;ue pertenece la obligación cambiarie. del ave.liste .. 

u le tri:- de crmbio es objeto de U..% superlativa prácticé_ 

comercial y Pue, no es sino por su r:ec~.nic2 cn:.tiarie la :;1.1.e 

r.ace posible efectuer une. serie de oper~:ciones crecii ticics. -

Dicha ~ecénica cembieria consiste en responsabilizar a toQos -

los signatarios por el ~go de le letra; pue~ es el r~gimen cae 

bürio, el que determina c~ue toa.os los firn:entes estén <ooraeti

dos en raz6n de garantía sobre el título mismo. Por e:lo, les 

obligados óirectos t:ue son el e::1itente y a.ceptEü'l.te se con::.icie -

rFn deudores de todos los sucesivos 9oseedores óel título, y -

el acepté'nte es oblig&éo frente Fl gir&dor, eu!l'.:ue &.sur:~. r·<::E>pO!}_ 

sabilided des~ués de éste. Por otro lé'ao, los obligfco~ de re

greso sólo E.on deur,ores frente e E nuellos e 0u1ene~ g~ n-,nten el 

pago; por ende, el gira~or lo es del tomfdor y tie los entoseta

rios sucesivos; el tocacor, de los enoosatario~; los de~ls en~o 

si:i.ntes, i:;Ólo de los sucesivos eno.osEi.terio::.. 

Le postur& de todos los obligaaos al tenedor, es idéntica, -
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puesto que puede recla~ar de quien le plazca la suma debida,

y entablar contra cualquiera de ellos las acciones oportunaa 

para conse;:uir el pago, sin que ter:g;;;. que su;jetarse a nín!$Ún 

orden de pr~laci6n. Asi concluimos, que frente al acreedor 

todos los si~natarios de la letra so~ obligados cambiarios y 

están por consiguiente, su.jetos dirc:cta y pc::-:::;o:¡cl:r:ente al -

cumplimiento de la deuda dineraria. 

Con esas condiciones operativas, podemos explicarnos porque 

el legisl<1dor indica que los si¿:.natarios se ooliga 11 solidaria

::1ente" a la aceptaci6n y pago de la letra de cambio(art. 34, 87, 

90 y 1:54 .de la LGT.JC). ~Jnpero, la solidaridad puede constituí! 

se por la pluralidad de obligados, esto es, codeudores de una 

deuda com6n, que después se divide entre ellos la carea de su 

sDtisfacci6n(art.40 y 153 de la ley), o bien puede conv~nirse

una solidaridad que se mani~ieste en un contrato por ejemplo,

de garantía accesoria, en el cual se estipule la solidaridad -

(Fianza Solidaria). 

Voiviendo al asunto que nos ocupa, es factible suponer que

las obligaciones de los siP,natarios están gobernados por una -

"solidaridad cambiaria", pues dichos obligados hacen frente in 

distintamente a la acci6n del portador(art.154), así mismo, so~ 

tienen una "solidaridad pasiva" cuando uno de ellos tJretende -

reembolsar lo pagado. Son tan determinantes los efectos de la 

llamada "solidaridad cambiaría", que aoraza a los cofirmantes

de un mis~no acto frente a terceros; de tal suerte que un col.!, 

brndor, coaceptante, coendosante, coavalísta, etc., son respo!! 

snbles "solidarios" frente a cualquier ten1::dor, pues están im

pedidos de oponer la divisi6n de la deuda entre los cofirmantes 
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del acto c:ue loe responb~biliz6. 

Le obligación CPmbierie del evElist~, esté integrede por -

los mismos principios fundpmentales de cualquier otro sign?t&

rio, de tel suerte c;ue le "solidPridE:d" nue nos incumbe, some

te el evalista be.jo su régimen de obligatoriecad certular. Por 

ello cu9ndo le ley habla de oue el cvalista se obliga "solidi:1-

riemente·" con el evaledo, se refiere e C'Ue responde cirecta y 

pereonslmente por el monto de le letra frente el ten~dor, y aue 

diche solidaridad no le permite alegar le ei'lisidn y excu~i6n

de su obligcdo solidario, oue en este C8SO es el evbledo. 

El eveliste ci.ue ha pi:-gedo le cambiel, cuentf. tu;¡bi·:fo con lb 

fecultaci ilimite-ele de elecci6n dentro del grupo ae sig:i.e.tario:: 

aue le está sometido, con el 'fin de recobr·ar la cent1dó.C cutie.r 

te en tiempo de pago. 

A menera de mención, explicEremos le presencia de l~ "solide 

ride.C. y le eutonomfr" en la oblig< ci6n csmbii:•rie del 2.Velüt.s.,

porque pudiere parecer caracteres contrEdictorios. 

Como ye vimos es posible hecer el cobro de ~ne- letra ~e cr~

bio e cuelr~uiera de le. pluralided óe firmas contenidr·s en el óo 

cümento, puesto ciue todos los sigm=tarios est{n en un ·;:,ibr::o 

do y bajo une conciici6n iguelitarie frente al i;creeóor; por 

dste puede reclamar el pego El girfdor sin recurrir Ente el en

dospnte, o gestionFr lo reletivo contre el av~li~ta, ignorsnto

si lo desee. e.l avalado. A este juego ct=:.:biario es ll2rr.é e,· "•.Jl:li 

gatoried&d solidaria". 

Ahorei bien, ceda fir::iente i:l 01 ee:r, tran5r.i:i tir, eceptar o

PVl:ÜPr unf' letra, esté. reelizEindo m ecto camtiario rue otece

ce según c&da caso, a una. operec:i J' t prr ticuler con re 12 ci6n a 



-56-

las demás. Dicho de otro modo, todos los signatarios tuvieron

una necesidad y conveniencia distinta en~re si para obligarse, 

de tal modo que, cada uno asume una responsabilidad de pago -

"independiente" de los demás, ya que como sabemos la invalidez 

de cualquier firma, no perjudica las otras obligaciones conte

nidas en la letra(art.12), por ende el avalista se obliga aún 

cuando la obligaci6n garantizada sea nula por cualquier causa. 

Es decir, los compromisos son "independientes" uno del otro, -

esto es así porque de lo contrario se vería enormemente entor

pecida la circulaci6n del título, y el acreedor estaría someti 

do a requisitos a,jenos a los carabiarios normales, y que son -

evidente.nente opuestos a los principios esenciales de seguri-

dad y protecci6n a los terceros po~eedores de buena fe. 

~esulta por lo tanto, que sin estas reglas de oblieatorie-

dad el título de cr~dito no podría cumplir con el fin para el 

que fu~ creado. 

4.- i"!ES?ONSABILIDAD Y OBLIGACI6N DEL AVALISTA 

Ya vimos que el avalista se comporta en las mismas condici2 

nes de cualquier otro signatario de la letra frente al porta-

dor, pero ahora destacaremos como fullciona siendo una figura -

cambiaría de ga1·antía, vi11culando estrechamente su vocaci6n 

frente a la oblieaci6n garantida. 

Desde el der;:¡cho romano hasta l·::>s tiempos actuales, los si~ 

ternas ,jurídicos han distinguido al deudor de una obligación y 

al responsable de ella(36), por e ,jemplo en las· deudas con fiador 

(J6)Consultar, Kaser, Max. Derecho Romano Privado. trad. de 
Jos6 Santa Cruz Tei.jeiro. :'.!:d. :?eus, s. A., 5a. ed., 11Yadrid, 
1968, pág.250 y ss. 
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el obligado es el que contrajo la deuda, y por esto, si la 

paea queda extinguida; mientras que el fiador es únicame:ite un 

"res~onsable" del pago, de tal suerte que, si dicho fiador 

paea, la deuda no se extin,:;ue, puesto que ese fiador puede exi 

eir el fiado, o sea al deudor directo obligado, que le reembol 

se lo que ese fiador haya tenido que cubrir al acreedor respe;:_ 

tivo(art.2062 y 2828 e.e.). 

, Este íté;;Lnen se confirma en materia ca:nbiaria, porque en la 

letra acon-:ece que el aceptante queda tambien 11 oblig~ .. do cambi~ 

riamente" con el girador y carece de acci6n cambiaría contra -

él y contra los demás sienatarios de la letra(art.lUl), e.si -

mismo el girador, es responsable de la aceptación y pago del -

instrumento(art.87). 

El otorgamiento del aval, es con el fin exclusivo de geirs.12 

tir una determinada obligación cartular, esto trae como conse

cuencia otra alternativa de paeo para el por~ador , y se tradu 

ce er. que la obligación puede sor c1.Fnplida además del deudor, -

por un tercero vinculado a una deuda cambiaria( 37), cm la que 

el garantido está necesariamente legitimado para cumplir y, del 

mismo modo lo está un respons.• ble que adopta c~racteres análo

gos en época de paeo frente al acreedor. 

El avalista tiende a reforzar el crédi tQ ,y ¡ior C·:>nsiguiente 

adquiere responsaoilida.(:. de una deuda a.jena, pero que ¡JOr su 

propia disiplina, no pretende la liberación o a substituir al 

deudor fundame~tal; sino a la multiplicación óe los sujetos -

(37)"~1 efecto del aval es convertir al avalista en un deudor
camhiario, y en consecuencia conceder al acreedor el derecho de 
reclamarle el importe de la cambial". Gella, A.'.',ust!n. Ob. cit., 
pág.252. 
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pasivos de la letra; constituyendose no como un co-Jbligado, 

sino más bien, sxtra~o a la relación funda~ental(J8), pero -

que se suma comJ res~onsable del déoito, co~parti~ndo un con

tenido cambiario id,ntico con una finalidad dnica. 

;;;1 avalista es considerado como un deudor principal, pues -

sc,::;ú.:1 el pri:1ci~;io del articulo 114, vencidu la letra, el a-

creedor puede dirigirse contra el aval sin pr<:via excusión 

del deudor pri~itivo, ya que cada uno asume una oblicaci6n 

~ropia y ele~e~tal; sin dejar el avalista de estar referido -

al co~pro~iso que respalda, dándole así un asidero a su firma 

dentro del co:1tenido ooligucional del documento(JJ). 

!\n el caso de que ,:m.,~ue el avalista, da lucur a la compla

cencia del acreedor, extinE,UÍcndose por lo tanto las relacio

nes con el pae;ador .Y el deudor iH'ir;li ti vo; sin )1 vi dar que en

tal supuesto, el ~ue establece la obligación fundame~tal no -

podrá conside-rarse liberado r~specto de la deuda q1.ie contra.jo, 

. !lUes aún se er~c11e11tra compe:!.ido frente al ¡K.¿;ador por la satis 

r"é:it.:Ci·5n de cüiuda pro:)ia. De cualquier manera, el garante sin 

cu~plir con la ooligaci6n dineraria que reupalda, encuentra -

ir:;u::.tlmente su e:·:tinci6n cuand·J el garantido pae;a; curnpliendo

~or su parte como obliead0 potencial."Esta obligacidn del 

avalista frente al acreedor no es en ~efinitiva ~ás una conse 

(36)" ••• en tanto iue el avalista interviene en un acto que ha 
~1o<Hdo o no existir, sin afectar las C:Jndiciones .jurídicas de 
la letra rte camjio ni afectar la situaci6n res9ectiva de los
~ue tienen en elle una participaci6n necesaria. Jl avalista -
es un tercero, un extra~o relativamente a los contratantes -
principal es11. ,')barrio, :.:,:nuel. ·-:ur30 de Derecho ~Jo11ercial. -
t. II, Editori~l Científica y Literaria. ~tenas Aires, 1924; -
Retro, r:a!J. I, nú::i. 3, pár:;.13 .'/ ns. 
(JJ)Ver. :1etro, ~:;ap. I, m1m.4, p:~.¡~.17. 
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cuencia del carácter cambiario de la instituci6n, ya que como 

sabemos, cuantos pusieren sus firmas en una letra están soli

dariamente obligados, con respecto a su tenedor, al pago del

importe consignado en la misma"(40). 

Con esas coordenadas podemos ubicar la obligaci6n cambiaria 

del avalista, dentro del proceso cartular de la letra, donde

se esti:na como un nuevo deudor que favorece al tenedor como -

principal pagador, pues su relaci6n puede ser de naturaleza -

exclusivamente cambiaria, pero haciendo incapie en que se tra 

ta de un garante que se manifiesta como obligado de pago, con 

los mismo~ ele~entos de obligatoriedad que su garantido. 

5.- ~JDALIDADES DE LA 03LIGACIÓN 

La d eclaracLSn cambiaria garantizada viene a realfzar labo 

res limitativas dadas a la obligaci6n del avalista, puesto 

que aqu6lla manifiesta un contenido ooligacional qu~ sirve de 

marco de respo~sabilidad a los firmantes. Zn efecto, invocan

do el principio del artículo 116, el avalista está obligado -

en las mis:nas c:mdiciones que el avalado. Con:.;ecuente:nente, la 

!') blü:aci6n del r.valista se encuentra influenciada oor la volun . -
tan cartular exmcstu por el avalado, ya que las condiciones y 

es ti p~tlacio!les del ~arantido, se trans;ni ten naturalmente a el 

avalistr:., sin J1..vidar que éste no podrá obligarse por encima

de lo que resu~~e responDabla el deudor primitivo. 

3in embargo, tene~os que considerar que la prestaci6n del

a.val e:; un fenS::;en·J cartular, que se encuentra regido por los

elementos t!picos· de las obligaci1nes cambiarías, por lo--

(40)Gella, Agustín Vicente. Ob. cit., pág.252. 
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cual el acto puede estar conformedo con alguna variante en re

lación el contenido obligscionel ~ue respalda; pero diche va-

riPnte, podrá incorporarse E les releciones cartulEreE sin cue 

deje de tener identidad con el fen6~eno c~rtular ~ue con~tE ~n 

el documento, ESÍ pues, el avaliste. pu.ede re0ucir Dor eje:ripl::> 1 

le centided por le que responde; o insertc;r elgu .. "1e. e l{usule. 

oue mejore las condiciones de egilidad de cot:o etc. 

e).- Cldusulas del evelado. 

1.- Ave.l de acepteci6n pp! cül. Si acim:i.timo~ ···;.e el cor:.te-

nido cue emerge de le letra es el objeto óe evela~ie~to, tene-

mos primere.mente que contempler la ::iun,ft a _rn:gt=r¡ ::>Or co:1~ i5·_,i8:::_ 

te trateremos lo relativo e los términos de lE ace9t~ci6n, ~~e~ 

es sabiao oue el girado puede limitula a ::ólo um. :;u:2 é.e::.. -

monto total de la letra y, en tal crso, el e.valiste 2e ver{ ~: 

metido única.r.:ente al importe por el cual su ¿;a~;n:ico ¿;e encue::; 

tre obligedo. 3sto surtirá efecto::. aún cuisnco el r·ralittr. no 

reiterara la reserva mencione da, pues ha,y riue te:ier en c·.;..~r:t<. -

que l~ obligaci6n del evelistE no poór{ r~s~ltar ~~yor 0ue 

exigible al gErentido(41), aún m(e, el é.cValiste ,?•J..ec~ fi!'i:.2.r -

antes de ser aceptada la letra, ;¡ cue cu;; neo el ;:;ir:'· o ~:; :·ces: 

sec> pé!rCiE;lr:iente, sujetf ndo al av~lü.tr E· lo.:: -:ifec":o..:o e.e tt.l 

eceptecidn, limit~ndose Eun0ue su intención hfJb ~::.t0 !¡~oree~~ 

la suma totel(42). 

2.- Cllusula sin ?rotesto. Para ejercitEr l~ ~c~:~n c~~t:~ 

rie directe, el tenedor no necesita realiz~r ~rev:~~~~:~ ~i~-

(4l)Consulter, JFcoi:.i, .:;rni::sto, Lerecho Gl et:, ri-: ... .:;;_:. ;:.;::l:•j::, 

trad. de W. Roces, ~adrid, 1930, p~g.85.; U{~2r~, 
-pég.161.; Ver, Retro, Gep. II, núrn.l, pág.2c. 
(42)Ver. aetro, Oap.II, inc. b, pég.43. 

--; . ::r' 1~\- ,., .; -.... ...., ...... - ~. 
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g'.L":E f'orm2lidad especifl; la acción es ejercite.ble por la sola 

f2lta de p2go por parte del aceptante el vencimiento y, sin ª! 

tér sujet2 e cecucided, s6lo a prescripci6n. Lo contrerio oc~ 

rre con le acci6n Cé'Jnbi2ria ce regreso, cuya práctice: de¡ienC.e 

de ciertas diligencias rue por fuerza hebré ce ens8yer el ten~ 

~or, pues el tráfico cembierio ~iempre he tenido le neceEida~

de le solemnidad pera los act0s consernientes al ejercicio y 

p!'eserveci6n del derecho cprtular. Para tal efecto, :d2.o en un 

ceso per~ite la ley rue se recurra a un wedio di$tinto éel pr~ 

testo, y es cuenda el girFdor hAya dispens2do el tenedor, 6e -

protestpr le letra, insertando en ella la cl~usula ~sin ~rotes 

tott u otre equiv~lente. 

:::s indudeble C"~Ve le inserción de le rnodeliéf'd el'..t0id2, re:::u,b 

te :ds compro!!:etedora le sitiJ.aci6n· de los obligrdo::-. re;r::si

vos ruienes podr~n ser rerueridos al pago, sin necesiceé ée he 

cer conster o_ue fué presentedE en tiempo pt: rr lf ccept2.ción o 

?~go • 

• !Ji.orl? bien, debe:nos pregunternos si afectar? tE-.::.ti;:m al EV;J. 

liste si un obligsdo ri,ue inserta la citada cláusulc·. '..'.i el ge:-

rentido se oblige bajo ciertas cona iciones Cé.rtu.12.rei., ;,:l r:va-

listE ?Or su ?ropiF neturalezE, tener~ ~ue sujet2rae 2 lo~ tJr 

minos de a0u~l cuya obligecioñ se.lió gerente. 2n ~fecto, :o,i :?~ 

re ejercitar la ecci6n contre el EVelado no es ~enester Levs~-

ter el protesto, lo será tambi&n para su evaLista. 

3.- ObligEdo bajo condici6n. 

3,l.- Condici6n en el libri:.miento. Uno ée lo::, Cér<-cteres 

im\)ortantes en el libramiento de una cambial es "la orcen i.::iCOf! 

dicíonal al girado de pegar una suml? determinHda de cinero"(ert. 
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76 frecc1III). "um: let1·a cíe c1mbio sortetidh ª cor.cici..:m-r:::.., li 

mitE:cionl?~ y, en generál, &. moüelidoC.es cue r.icieE:t::n inci·2rta. 

la obligEcidn tie p~eo o cue deaEndssen c[lculos nu~éricob para 

~u deterrdne;.ci6n, serie n .... la, como ine9ta pcrc- circulP.r con 

seg.u-idi;:d y r&oidez"(43). Por lo tanto un avflista otor·gedo ta 

jo conC: iciones, Ee consicere inope:n,nte, porc;ue 12 letra no ha 

sir:lierr. nc;cido, :Jf. ci.ue no hc,tlamos de nulicpd C.el acto, :::ino

de h· inexistencie de un negocio cu·tv.lrr(44), t:'Ue no pu.ede en 

gendrPr efectos cemtifrios. 

~i sostuvi_errn.os c~ue el avé'liste sobrevive; é· esa irregular! 

C.<-ó -:;str•ritt oblio·do e un contenido en el c·ue el 2vi=.lac'.o no pE!!_: 

ticipe como responsetle cc-mbierio, por lo (UB result& i~proce

dente el evelist2 rue g2rEntize el gire-cor condicionel, pues el 

pvaliEte_ se c0mprender·ía gen-nte ée une e5ti::mleci6n r1ue contra 

dice los principios iundamerrtales del derecho ce~tiario. 

3.2.- Gonóici6n .::n el endoso. CuE:ndo ::,e tn,t~. de un endosan 

te ~ue condicion2 l~ trans~isi6n del cocumento, e& 6istint& la 

.:--:-_,_~:".:~.!.,·. ·~·""··. ,.;i-:-e le ley cue debe ::er- el -?ndoso puro y sim

ple. Una cltus~l& condicionbl no enula el endoso, sino QUe se~ 

cillemente ti:.l disposici6n no surtiré efectos jurídico::., pues -

ce tiene por no escritl~(r,rt.31); de trl suerte cue l& inserci6n 

de tal mod2lid2d, m2ntiene la po~ture ~el enóosente _frente ~1 -

tena cor, coc10 se encontrc-r·ía sin lé. clút&ule &luó ida; por tl::nto, 

el avalistr tencir~ pese e le condici6n incluida, é.ómitir cue es 

1.m ,1blig2óo puro y :;;imple ::ior el prgo de lf' letra.,, 

(43)Tenr;., Felipe de J,, Derecho : .. ercr:ntil ; .. exiceno. ~d. Porrúa, 
f.!.;. .• , 71?.. ed,, t~üco, 1974. p&g.479, 
(i14)"~i 12 letre se ~o:nete a conciici6n, s¿-: combia. 12 nrtur~·leza 
del título; no se hable:rá y& de letn; de car.;bio", Gervr:ntes ;J-.~ 
mpd~, Rfdl. Títulos y OperFcianes ae Urédito. Zó. Herrero, 3.h., 
12~. ed. , ; éxico, 1982. pf,g. 60. 
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3.3.- Condici6n en le acepceci6n. "Lf ECeptfci6n riete eer 

incondicional. • • Cui; l~u.ier otr&. moda.liáad introducida. por el -

c-cepta.nte e~.uiVfle ;;; una negativa de a.cept.:·ci6n, pero el gira

do .c-uedará obligaco en los t~rn;inos de su aceptaci6n!'( art. 99), 

2il relEci6n a la interpreta.ci6n de ese Frtículo, el maestro 

Falipe de J. Ten& nos dice: " ••• las modales, comprende ~asta la 

eceptaci6n condicionE-1 propiemente dicha, esto es, e~uella cuya 

existencia depende ce un i:;contecimiento futuro e incierto, pue::. 

ti;ffitién la condici6n es une modalidad, cono lo derauestran los -

rubros del título segundo y capítulo p1imero, Libro Cur·rto, C.el 

C6¿igo Givil. •• -continúe- ~ consecuencia, E-ún la a.cepteci5n

condicion::::.l, el igual aue una eceptaci6n c;ue moó.ificE C:.e cu&:.-

~uier otro modo el tenor de la letra, hace que el acept2nte QU! 

de obligFdo en los t~rminos de su aceptPci6n"(45). 

3s nuestro sentir ciue el aceptante i;;((luiere responsEtilici;,t 

c2mbie-ria eviC.entemente,y que el avalista por t~nto se e!lc:.tan-

tra vir.culedo en lo~ t4rcinos q"le com.tituye el contenido ci:;rtu 

lar, obligán6.ose del misrr.o rr.odo como ·lo esté el garc.ntico. Zs -

decir, el avalistE se consiéera sujeto en los mismos t~rminos -

de contenido y cond1ci6n puesta por el avalado; puesto c1ue de 

no ser ESÍ, tendríemos 0ue so5tener oue el aval es nulo, o bien 

r:ue respalde unE. obligE-ci6n rue. ha sido rel:usada a cumplir. Por 

lo rue en bien del t!iulo, creemos que el evFlista rebpa.lda, -

confirffiendo su aplici:;ble eficacia en el &~bito certular 18 ceu

da ~inerarie, teniendo cebidi:; · entonces en Jste supuesto. 

"Le condici6n puesta en le aceptaci6n no produce ni los afee 

tos que "()roduce la condici6n puesta en le obligacHn originaria 

(45)Tena, Feli9e de J., Ob. cit., ptg.493. 
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del eirador -porque la hcce inexistente-, ni los efectos que 

¿er'.er::. 1<1 condici6n put:ista en el endoso -que ::::.e considera como 

!10 escrita-, de.jándolo 9uro "J' simpli::; equipara, err cambio a 

una aceptación rehusada para los efectos del derecho del tene 

dor de levantar el protesto y de obrar en vía de .~egreso, pero 

la deje subsistente para los dfectos suostancinles .de la obli

eac:..Sn" (46). 

P:)(1cmos afirmar que si se valora al acepte.nte condicional 

c~~o un oblieado cambiario, es por tanto suceptible de aval,

e.l no contrariar !lineiín principio Que lo norma. 

b).- Cláusulas del avalista. 

1.- Aval parcial. Tal vez por· necesidades de uso fu{¡ pos,! 

ble la ad:ni:.".i6n del avalemien'.:o parcial. :Ji el avalado desea 

obli~~rse por la cantidad consi~nada en la letra, no es prec,! 

so 1ue el avalista rus;:-ionda por la mis:11a célntüad, ya que pu_! 

d'2 suced·..:r que ézte último quiera. c0m¡1ror:1eterse s6lo por una-

Debemos aclarar que no oo co::ip:iraole el acto de garantía -

parcial a la ace:ituci-Sn rir.rcial, ¡iar;o p&1'cial o endoso parcial; 

pues Gatos a diferencie del primero, traen consigo una serie

de inconvenientes: de circulaci6n, acciones regresivas por el 

:::aldo y nulidad del acto respectivamente. Sucede que con el -

a'lal parcial, pJr lo :nenos una parte se encuentra "asegurada" 

para el ph~o. Sin e~bargo, nos dice el maestro EéctJr Alegria 

al rer.pecto que "CambiariameEte el sval parcial tiene consigo 

problemas particulares que lo hacen desaconsejable; al limitar 

la obligaci6n del avalista, crea la posibilidad de retornoper 

(46) Idem. 
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cial por dos v:!as distintas: el portador satisfecho s6lo par

cialmente y el avalista que pag6, ambos hasta el total"(47). 

Es cierto, trae algunas complicaciones en el reembolso, -

pero no afecta la circulación de la cambial, ni se encuentra 

afectada de nulidad, ni mucho menos altera la naturaleza del 

titulo de cr~dito, por lo que confiamos en que es perfectame~ 

te aplicable. 

2.- Cláusula "sin protesto". Es el caso de estudihr si el

avalista puede insertar en la letra la cláusula que dispensa

el protesto, sin que lo haya hecho el avalado. Tal su pues to -

implica que el avalista adopte una postura más expuezta que -

la del garantido, pues resulta que cuando el tenedor re~lice

el protesto y lo haga defectuosamente, el avalado queda libe

rado de responsabilidad, mientras que el avali$ta permanece -

oblig~do al pago. 

Debemos pensar para el efecto de entender el planteamiento, 

que se trata de un aval del girador, porque la ley prohibe que 

la cláusula sea puesta por el tenedor, o por un obligado der~ 

greso, es decir, un endosante(art.141). Ahora bien, el princ_i 

pio de ese precepto es que dicha cláusula tengé: efecto~ en t~ 

da la vida cambiaría de la letra, como a todos los signatE,rio::: 

de la misma, por ello, al girador(crcador del rlocumento), la -

ley le concede facultad expresa de asentar dicha modalidad. Si 

su avalista la inserta, está seria s6lo productora de efectos 

para si; esto es, que ni su avalado ni los ¿Josteriores o cli,s;~ 

dos podrían verse su.jetos a tal condición desme,jorable. Por lo 

tanto, la dispensa del protesto no está da.da po.ra 01 av;::lhta la 

(47)0b. cit., pág.241. 
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emplee, poroue modificf'ría leo estructure de la emisión del docu 

mento y, lo cuel no le está permitido; acem{s superiria .su si

tu&ci6n en re1Fci6n a la del avelado. 

J. - Cláusula de reco!í.enclet~.rios o inciicat&.rio.:.. Con funda

mento en el artículo 84, el FcVé liste. CO!i.O obligado CG.mbi2.rio -

tiene la pot:ibilidad de ente poner a su firr.1a, u.m: · clé.usula en 

donde inói,..ue o recomience a una o v&rü:s persom.s ;: r._uienes C:.!:_ 

ber~. el tenedor exicir la i::ceptF ción o :Jt'·go ce 12 letra en caso 

dJ ~eg2tiv;;; de cnuél. 8n este cet-o, 12 deuda puede ser reclama-

de etento 21 contenido del docu~ento, e esas persones que cons

ten como .o.lter.rirtives éie renuerimirntu, :l1.l.eS su pa'.)el es i¿;-ur.:1-

mente iDportente como el del evalist&. 

Podemos egreger ~ue 'Eta cl{usule es )erson~lísime ciel favo-

recido, es decir, nu~ no prosper& con rdS)ecto el avaledo, pues 

~ste no puede alegEr le excusi6n de 10s reco~enC:&tarios de su 

t=cvr.listp an el momento é1;3 reclamo ce pq~o. 

4.- ;vel con conriici6n.· Es el turno da tretar si el evalis-

ta puec"!:: incorpori'r condicione:;;, e l::U obligL"ción. 

Lé~ obliercioner: en tJrrr.inor: genere les, :;JUeden e5tar revesti 

ciE1~ de r.:odalifü des esnecüle::i ('Ue conformen un pre su.puesto C.el 

cuEl derende un peto jurídico ,ara ~roducir tus efectos. Nos re 

ferir.1os a les ,¡blige:cion~s condicion&les C!Ue se encuant2·2n re~ 

lades en lo~ 2rtículo~ 19)8 e 1J52 d~l c.~ .. Pero la obligacidn 

crmbieria del avalista nu puede sujetarse por su ?ropii n~tura

leze ~ocurnentil, de un pco,tecimiento futuro p~ra con~tituirse 

9ropiPmente corno evelista (~arante); el car~cter C.e independieE 

ttJ y de irrev·:icz1ble, no permiten i'Ue el e.VG.lista pueda rehusar

se P pdmitir res~onsPbilided 9or no cu~plirse la condición. 
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Con el evelist~ con~icionEóo, el ejercicio del derecho car 

tulfr este±ía supedit2do al cum9limiento de le estipuleci6n 

previste ye rue mientres no se realice le condici6n, no provo

caré efecto i: lgu.no sobre el documento •. n &vel conc iciom-co en 

tiende por t&nto, rue la eiicacie é.e su otlie~cidn c2rtular e~ 

ter& 8fectG.da de un econtecimiento futuro e i:-?.cierto, posponieg 

do su eficr;:cie he~te que se cum[)le con le condici6n forn:ulecü •• 

:n :¡¡ee$tro G•..ttiérrez y GonzÉlez, explica a::9lir::,ente :!.o re

lativo e 12s ~od~li¿p¿es de li: obligeci6n, interes(nconos ?~rt! 

culErmente lo siguiente: " •.. r\,l.e _la oblig2ci6n ::ujet2 ~' con( i-

ci6n suspeaiva ( rue eb lo mfs acorde al aval conLici0n&toJ, ¡~ 

naci6 y existe como cual~uierF otre obligación no sujete a ~ol! 

lidec, con lr· Vfriente de ciue e¡:tá en ::us9enso su exi.;;itilié.ac!.! 

(48). A nuestro entender, le pre~tecidn de aval tejo concici6n

implice. en ?rincipio, una decl:::raci6n cartular, e¡oto es, ;;.otr'=' 

el docurr.ento, donde e:::tampe su firma y e;.grega. Íé, cl~u~ulz co:ic'e 

i=dvierte la :r.odelidad e. la cué:l ::iujeta el cu:;, ·lL.iento C.e su

oblig2ci6n. M:.í pues, :;,im'!)atizancio con el rH zone;:,iento EnteL -

def::crito, 9odemos deducir :we l? obligt-ci6n camtierü ce::.. 'i..Va

lista he necido en el :;,omento del otorgar!:iento, con h tot~d -

inde?endencia del cumoli:;.iento de la condición prevut·a, ?Ues -

la ley es la ~ue ?Or entero crea la oblig~ción; ~or cuénto ~l 

dcG.or de eval no 9uede fijrrle un C:.iveno contem.do y =.ic!!c ~e-

nos unt estructl.lrP cistinta rue es propiE C.e lJ .. rlF in.sti t·.iciSn -

t!9ica cel derecho Cafficiario(49). 

(48)GutHrrez ;¡ Gonz~lez, :!:rnesto. Derecho di;¡ les 0bli5::.cic!'le::.. 
:::c. Gc-jice, 3 • .rl., 5e:. ec., ?uebl::: .?ue., : .. éxico, l:l77, ?Ég.r.:.~:,. 
(49)"Uo obstc-nte el silencio legal rect'.r-·z2.no~ el .:-v;;l c-J~:i:io
nFdo 9or vu.L"lerar le estructura ae las oblig< Cl.•Jne¡, C< :::tü !'.!.<.::., 

conforme tantas veces cieno; ede;:i{s e¡:t2ndo "e·. uipr raC:.J" ~- c..F .. -
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Si la funci6n econ6mica del aval es la de precis~~ente dar 
le celeridad y seguridad a la circulaci6n del documento(50),

con el avalamicnto condicionado ocurriría exactamente lo con

trario, porque entorpecería la vida nor~al de la letra, a gr! 

do de verse me.jor favorecida sin un "reforzamiento" de aval

cono icionarlo. 

5.- r,imi taci6n de personas. Aqui estudiaremos la cláusula 

que el avalista pone, limitando su carácter de garante a sólo 

determinada persona. Para ello expondremos dos casos que nos 

servirán para e~ análisis del planteamiento descrito. 

I Cuando una letra es avalada en documento separado es 

evidente que el acreedor tunará t:Jl instrurüento donde conste -

que r.arantiza la carnbial, ue tal suerte que, el avalista est~ 

r'~ c:Hnpro:ntltido en €!poca ele pago, s6lo c0n aquel con quien C_! 

lehr6 dicha ~restaci6n. Como es claro, tal caso es ilegitimo

an nuestra leeislaci6n secún el articulo 111 de la ley(51). 

II ~l cval 9r&stado por un endosante que inserta la cláus~ 

la 11 no a la orcJcn'' o "no negociable", quec'ará obli.f,ado sólo

frente a'l endosatario (52), impidiendo que se produzcsn los 

onli.:;aci-:Sn r:vulada-eniloso, acepta.ción-:nal p·:>dria i:!odificar
su situc.ci6n 11

• Cá:r.ara, t.rr, Ob. cit., páe.Ib2.; Salandra, vb. 
cit., i;il&. 273. 
(50)1/er. r.etro, Gap. I, núm .• 3, pág.13 y ss. 
(jl)Ver. ::etro, ::up. II, núm.4, inc.d, pág.45.; 11 ••• tar.1poco -
puede el avalista ceair su obligación a favor de determinada
persona ••• su tll'estaci6n l:lS 1:-1 R~:.: c. favor de cualquier porta
dor de la letra de c:.:..rnoio. Sin erabargo, de hecho el aval en -
d·:>cumento separado se otor~a IN í'I:;HSJ~rA.':1 ••• 11

• Cámara, t. II, -
Ob. cit., pág.lóJ. 
(52)"Se puede admitir, en vez, un aval da.do por el que firm6-
"no a la orden".· zn este caso debe ser considerado de la mis
ma mnnera que el aval~do, lo que significa responder con el -
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efectos cambiarios a los futuros tenedores de la ca~bial. Como 

vemos aquí tambi'n se prasenta el fen6meno de avalamiento a

una determinada persona. 

Podemos percatarnos que existe la posibilidad de que el ava 

lista quede obligado s6lo frente a determinada persona; siendo 

aparentemente el fundame!"~to de la cláusula que limita a deter

~inado signatario las vondades aerivadas del avalamiento. Pero 

la verdad es que es falso que e~ los casos descritos se prese~ 

te el avalamiento con limitaci6n de personas, puesto que en -

dichos casos, la operabilidad fué tJtalmente circun~tancial, -

pues si observamos, nunca se utiliz6 la cláusula 11 s6lo en fa-

vor de ••• " u otra equivalente. 

Por lo que concl~imos que el aval siempre será impersonal -

por excelencia, ya 1ue garantiza el docu~ento en toda la vida

circulatoria de Aste y, que cuando es frenada, 16gicamente s~ 

detienen los efectos de garantía cambiaría. 

Finalmente, compartiendo la opini6n del maestro r,1üs :.:ufíoz

deci:nos que: "Por nuestra parte, creemos que debe estarse, me

,jor que a criterios de utilidad, al principio de que en el de

recho son válidos todos los comportami~ntos y conduct~s ~ue no 

sean contrarios a la ley, :il ·?rden p1íolico, o a las buenas cos 

turibres" ( 5 3). 

propio aval solamente frente al endosatario del av:::.lado, si.:ci
ore sin embargo, de :nod·o :.i.ut6norno, sin poder val::rse en corise.:::1e:1 
' -cia de las event 1..1alas iaxcepciones oponibles al car::tntizac·J". 2ra 
ceo., páe.232. cit.90r Alegri'3., Ob. cit., pár,.24.3 :'l·Jta 305. -
(53)~uaoz, Luis. Ob. cit., pág.]66.; en ese xismo santido, Gol 
coechea, Francisco. Qb. cit., pág.145.; Alegria, Ob. cit., ptc. 
231, etc. 
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6. - APLICA3ILIDAJJ DE LAS .Rb;GLAS DE LA FIA~fZA 

La fianza al igual que el aval, constituyen dos importantes 

fi,wras de gar<:..ntía personal, por lo que corresponde estudiar 

si en aleuna ~edida los principios que norman a la fianza, -

in.fluyen en la estructura del aval. 

El carácter accesorio de la fianza, es un elemento rlistinti 

vo y determinante atento a las diversas consecuencias jurídi-

cas que provoca. Dicho carácter, ta~bién es propio del aval -

como veremos: 

El aval se encuent::a vinculado a una concreta obli--:-aci6n -

cartular; se sujeta en los mismos términos y condiciones del 

avalado, por lo que, si se liDer~ &ste, el avalista salva res

ponsabilidad aunque se obligue como si la deuda fuese pro~ia;

por consi>;uie'.'lte la acci6n de repetir, podrá realizarse si se 

cumplieron li:.s for;i:alidades que exige la ley co:1 respecto al 

~acnntido, a efecto de que el g~rante pucador conserve los de

rechos de ree~bolso; :a~bi~n el avalista pued~ oponer ciertas

dfensas del avalado (l':e sur.jan del t:í tulo; si con la circula-

ci6n del docum~~to el rleurlor lo es de un nuevo tenedor, lo se

rá ta~bién el s.valista. Goncluyentem0r.te, la 1bli~E!ci6n del

avaliste encuentra si~~pre un soporte en la declaración obli-

3acional ~nrantida y exiDtiendo una identidad de rssponsabili

dad cnrt~lar, ésta es c1mprendida por la extensi6n y condicio

nes dudaA por volunted del Barantido, admitiindase entonces 

que el fen~~eno cartular, somete sl avalista a los efectos de 

rivsdos de Utt2. obli¿i;::.ci6n ajena. 1'e.ne::10;:; ·we acept:::r que las -

circ'..lnstcmcias y co:1 :ir-.r:;encias descritos son parte de ur. meca

niamo en donde e~iste un rasco de accesoried&d que nos haría -

pensar i::_ue ful: cuesti.b ac a¡ielar a los principios de la fian-
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za, pero la verdad es que son fundamentos genéricos de las 

e~rantías personales, en las que naturalmente, el garantti as~ 

miré una postura subordinada a los elem~ntos y consecuencias

de la oblizaci6n fundame~tal. 

3up~rficialmcnte parecen conformar las reglas de la fianza 

la estructura del aval, pero cabe hacer n'.)tar que la .Jbliga-

ci5n del fiador consiste an responder del pagJ ~or el deudor; 

la mioma prestaci6n o una equivalente o inferior, en iv1al o 

'lis~.inta os;iecie, si ar¡uél no lo hace. l?ientrs.s que la oblig_§!; 

ci.Jn cr..:nbinrin clel avalista no co;.iprande al terna ti vas de cum

¡1li:r.iunto, por lo que {m.i.c<~me~te g2.rantiza el pa:;o del título 

;~e crlc1ito. 

Para t.ul efecto al avalii:;ta se le dota de caracteres cam

biarios com0 el de literalidad y ~ut1nomía, base del ordena-

~icnto d1cum0~tal y fund~Tiento ae 61; de la i~corp0raci6ny la 

le~;i timación, n_~~e pormi te una circul:...ción rá;;ida y segura del 

a0cu~ento; re~uncien~1 2 los princi~ioa medulares del d~recho 

comón: na opera la acc~soriedad sustancial en el ~val porque

es indc:pe!'lrlieete; no existe tré:ns.nisibilir:lad de las defe:isas

per3onales del avalqdo al ~valiste y, la inse~sibilidad del

Qval ~nte la "~lidarl o inexistencia ~e la oblig~ci6n avalada; 

la inrll!¡wnrlenci.;l <le sus ;.ir•::scrircior.es; la solidaridad cam--

biaric..; la :-i:1olici.6n. del dcr~cho de excusi6n, 11 ivisi6n e inter 

~el~ción ~revia; la abstracci6n de la oblifaci6n del avalista 

frunte a la caus~lidad del nacocio car~ular; le autJno~ia del-

ii•J!·ecto de lo::: port<Lr!ores¡ la irrevJc.:::.bilidac! del acto, etc •• 

Por 10 tau~o lu ley eetabloce qu0 el eval a difere~cia del fia 

rlor de0e sLcrificar cus pJsibles ¿~fenaas de consentimiento,o~ 

,ji: to y causa ce 1-,is relf.lcio:H:n i:t!l'lt:L':L•~oras clt: obli13aciones, p~ 
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re favorecer 12 felíz circ1;ü ci1.5n C.el aoc1..i.:¡¡;:nto, y 0.l mi~;::o 

la¿ reglas de la fienz2 deben eplicerse el aveli~t~, DUes ~i 

el eval es considerado típicamente como garante ce~Li~rio, in 

ten~~í~ ~u~ 2olicE~ . . -

en(osente, etc., lo 0ue re~ulta totel~ente ino?e1~nte, 31 cv2: 

no ?Uede ser sustr~ído de le cetego:{e e 12 n~e ~er~e~9ce s~ 

el cerec~o cartulE-r, h2ci-ím:o1e Íii·~·)Sitives, no:·:::::,;;. :·'..t'" :1v::'< 

do el áni~o de der 2ficscia 2 12 ceudR c~~ti2ri~. 

::iotoria le inf.~li·-::~tiliC:ad de 18s reglas ée :.~· :ir:-:¿¡: '::n ., 

l. - Pf·re r.ue le fianza sea vélida, no ¿1..;,er.i-= e:·~·~ec e:r, :ü ::: 

valor ni en cua.."'ltÍa u.e le otlig:.c ción ryrincip2l J, :".:.e 6.e vi-J

lerse el prece9to "')ror.ilitivo contenico en el <·dculo .2799 

del C6óigo Civil vigente, LE fianz& ~e recucir{ ~ -º~ l!~ite¿ 

6e le deude; y e~ CPSO ee dud& iObre si el fi~~~~ ~~ ?L:~;I 

'[)Or :.':enos o oor ·Jtro 't&ntiJ de la oblig2ci•5n )r':!..'.1.ci;n l, ;,-2 ;:r.::, 

sume ".'.'..te se oblig'5 por 1::- c.is:na cuantíe, puéi::~1L~.: Jt :;.:_;::.r·.:..,. -

::10 :;r:?sta une cosa o un hech.:i cetermin:::.ldo. 

21 el :üs:r.o sentido la norr::a cambir::rü es a.n{lJg2 y :=.1..tr-;, 

de le mismfl circunstancii;- al disponer tJ'.l.e el ~v~:. se ·?c'..i€2 er. 
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rr· fc,vorecer le f;;ilíz circulé ci6n c'.el cocu;né-nto, ;¡ 0.l misu;o 

~vi~ente~ecte Gue el avalist& no es ~n fi&~or, ni tsm,oco 

la~ regles de la firnzF deben aplicarse el aveli~tf, puee ~i 

el aval e5 considerado típicemente como garante CE~lirrio, in 

tentrr ~estin~r lr mec~nics de le fiEnze, ten~rí~ ~ue ~9~1cer 

en(osante, etc., lo oue reLulta totel~2nte inope1~nte. Zl ~v~: 

el derecho cartuler, hrci.fnc:o1e in-ri·):::.i:iv2.s, nor:::2::: . .,_t~ ::·1·1)'tf: 

¿-en l& velici~z .S 1.l:St1rntiv2 ce los f,cto~ J'.l!'Íc::.co:::¡ ~ :;;;., .. 'O'rsc.1·:::: 

do e! ánimo de der efic~cie 2 le teude c~mtier·i~. 

ción de el~nos artículos c'el IJ;)c.igo r;i·1il cGn ::.2 ·~'léturc· le;:s. 

l.- PE·ra r.ue le fienza se-a vc\lida, no rJ 1 • .tede excecer, :1i ~ .. ., 

valor ni en cuantía te le ·:>tlig:; ci6n "lrincipd ;¡, ·~··;.i:: ::::.-::: •1iJ

lerse el prece9to ~rotilitivo conteni~o en el etículo.2?9S 

del C60igo Civil vigente, Ir fianzs. <:e reciucir~ 2 :.::i:.. l:L.:.t:.: 

fe le deudF; y e~ ceso ~e dud& sobre si el fin(~~ . ' , 
~ ~ ')t. -·· .; J 

por ::enos o oor ·::>tro t&.ntc.' de la oblig2ci1Sn )!'2..r..ci;:it l, :.:•= ~r~ 

sume ".'_'..te se obligó !;)Or h r:.isma cuantía, puc i-:::.,.c.: :; ")t,, l1.:::;' :'.:.-:: -

:10 -or:sta t..tnf COSB. 'J :.ln r.eChJ ceterminBdO, 

~ .: l :r.irn.o sentido la norr:::a cambiari2 es an:?l0ga y ;sur;· 

de la miSt::lfl circunste.ncif al disponer ::¡ue el ~·¡~._J_ ;;;:;: r)t"...i¿-2 .:r.. 
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5.- ~l fir~or ~~ede, rdn entes fe ser re~~eri~o, exi~ir oue 

,, • ,J • • Sste precepto pr6tende proteger El 

fiffor de l~ exitili~s~ le pfgo en l~ ~ue el !iefo¡ )~ede ret~ 

s2rse P cu~9lir. Por lF so:if2rif2d en le ~ue ~e encQentre su-

. t . circun.:: :cncie:;; ~el gEr2ntido, por lo 

rue al tenedor ,~ade re~uerir de peeo el obli¿~do ~ue le pl&z-

Cf ;;in t.i!:-,er ::ue respeta· el orcen de lr.-s firr:tf;S; e.sí l'.l'.les, el 

FVPlist2 &ie~nre ser~ sujeto Epto pare responder por el pego. 

6.- ~l firdor ru~ p~~e, ~e ~ubrOG8 en todos loE cerecho~ ~ue 

el ?Cree(or te~í2 contr2 el deudor. hrtículo 28JO e.e.; por lo 

·~~ J~rrcc906~Ivn Pl rcraedor setisfecho, Los J~rectos rue ob-

tiene, son snuellos "Ue surge~ del titulo Dismo, por t&nto, no 

0nen' G f?v;:ir rel fVHli:otf· una ::.>ubrogi_;ción como lE ('.Ue es típ,i 

e~ Gel cerecho civil. 

7 .- Lot: fi2éores f· 1fo cue~do ::ec.n solidarios quecan libres 

ee ree90n~cbilidaó, si ~or culpE o neglige~ci& del ecreedor no 

r,iu~den tontro¿;::·r~;'i? en lo:.:.i d.3rechot, privilE:¿,ios o Lipotecc:s cel 

:::i2:i:o ~er<>~cor.· ;.rtículo 2845 C,C .. :.'.i '_)Or culp~· del éCreeco-::-

cr:.:;'cirri.:i !H~ daj:::.(:o rierjuC.icé.r lr Cp:r,bial, '.)or eje.r;:plo, no ha

ci::indo el ;irotesto en tieí~c'.)J(;ort.114), el <:.vali:;,ü pocn~ exi:nir 

Ee ~e responE2tilid2~ por~ue l~ letr~ he CEaucecio(art.160), de 
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tal suerte que si la pretendo pa~&r, recibirá una letra que

na le pro~ete los derechos ca:tularec sobre los obligbdos 

par~ con ál como tenedor. El ~ocu~ento ~eoerá cont~ner las 

formalidades necesarias para que el deudor requerido(avaliste) 

¡,.itteda e.jí:ircitar las acciones n::gresiw .. s qu0 l::; co;;¡::eten. Gorr.'.) 

podemos apreciar, las efectos de la c&ducidad c;;.m::h'.ria, e" -

nada nos remite a las nJrmas 6e la fianza. 

Para. concluir, oiremos que ~10 puede:1 ser a¡Jlic::-:.blt:s las es 

tipulaciones de la fianza a el aval, por resultar inconcilia-

61es atento al régimen camtiario que ~ispone especf~ica~ente

line2mientos enceminados a ventilar las oper~cicnes y efeat~s 

cambi~rios que coxo ya vixos, rinden caracterus ~ue lle~e~ n 

contra~ecir los del Derech'.) ~ivil ~n beneficio ~~ del set: j~ 

rídico como tal, sino ael cr6dito circulatorio reprc~ent~do -

en la ca:nbial. 



CAPÍTULO IV 

CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN 

En este apartado estudiaremos lo ralativo a las condiciones 

liberatorias df: los obligados cambiarios; ·no hablaremos de la 

extinción de la obligación en general, sino específicamente lo 

conducente al cumplimiento normal de la promesa de pago. Para 

ello, trataremos los aspectos de identidad de los sujetos(acr~ 

dor y obligado), la necesidad de la presentación del título, la 

época de pago, lugar de requerimiento, el pago parcial y los -

efectos del pago. 

l.- EL PAGO POR CUMPLifliIENTO 

El deudor está sujeto a un nexo que lo constriñe a cumplir, 

siendo el pago el medio normal(54) de concluir el compromiso -

que satisface el derecho cartular del tenedor de la letra de 

cambio. "El verdadero cumplimiento, el que merece en verdad 

este nombre, es quel que consiste en la prestaci6n obligatoria 

cuan~o ~sta se lleva a efecto en sus propios términos;se consi

dera como mal cumplimiento o cumplimiento defectuoso, aquel que 

no se sujeta a los términos en que la prestaci6n ha de ser co

rrectamente cumplida, y se da la calificación de retardo a 

aquel que se produce después que el tenedor ha incurrido en 

mora"(55). 

Resulta evidente que las diversas formas de concluir una -

oblieaci6n cambiaría, pueden ser las contenidas en el derecho-

(54)Así lo denominan: Goicoechea, Ob cit., pág.129.; Salandra,
ob. cit., pág.28J.; Muñoz, Ob. cit., pág.J41.; Cámara, Ob. cit., 
pág. 355.; etc. 
(55)De Pina, Rafael. Derecho Civil Mexicano. Editorial Porrúa,
S.A., t.III, 5a. ed. México, 1080, pág.110 nota l. 
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común, por lo que, cualquier signatario -obligado cartulaP

puede en un momento determinado e,jerci tar los medios generales 

de liberaci6n que le favorezcan como son: novaci6n, compensa

ci6n, transacci6n, confusi6n, renuncia de derechos del acree

dor y remisi6n de deuda. Del mismo modo, el rigor cambiario se 

auxilia de los principios elementales del Derecho Civil en 

cuanto la validez y eficacia del pago. Sin embargo, la legisl~ 

ci6n mercantil establece modor. especiales encaminados a cumplir 

con la naturaleza propia del documento, así como la prevenci6n 

·de una auténtica eficiencia del instrumento de crédito. 

~l obligado carnbiario entiende que existe una sujeci6n patr! 

monial(56), en donde deberá absolver la exacta satisfacci6n del 

d~bito, que será necesariamente dinerario. Así pues, es indis

cutible que el obligado tiene un interés de liberaci6n a la 

pres~aci6n a que se encuentra compelido mientras esté vigente

el vínculo obligatorio. Coinsidentemente el acreedor tiene su 

propio interés en completar la operaci6n; por lo que eiciste en 

ambos sujetos, la intenci6n de verificar el fin último de la

cambial, que es, el pago por cumplimiento. 

2.- A QTTIEN HA DtE HACERSE EL PAGO 

El C6digo Civil dispone que el pago deberá hacerse a la pe~ 

sona en cuyo favor estuviese constituida la obligación o a di 

versa autorizada para percibirla en su nombre(art.2073). En -

materia c8mbiaria es distinta la regulaci6n, pues será el acree 

dor aquel que resulte ser)1n coristancia del título de crédito. 

En ese sentido, existen situaciones cartulares que se.sus

traen totalmente del derecho común, en raz6n de la naturaleza -

(56)Ver. Retro, Cap. II, núm. 5, pág.47 y 48. 
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misma del documento. Hl avalista de una letra de cambio, gene

ralmente no tendrá tratos ni mucho menos una certeza de quien 

será el último portador de la cambial, por ello mismo no se su 

pone en conocimiento de caracteres específicos de aquél, como

ocurre en otro tipo de negocio jurídico contr~ctual por ejemplo. 

Puede suceder que el avalista sea a quien se le requiera el 

paeo, y en tal caso, no tendrá tiempo en el momento de exigib! 

lidad ni tampoco interés en averip;uar si la persona al demandar 

la prestaci6n, habiendo adquirido el título de una manera re~ 

lar es o no acreedor genuino; si el portador es capaz o si hay 

endoso en falso, pues deberá entonces decidirse en el mismo

acto, en pagar la letra o en ser perjudicado al sufrir el pro

ttisto por negativa de pago, el descrédito y gastos adicionales 

de diligencias relativas al efecto. 

Bajo esas condiciones apremiantes, la ley ampara y conside

ra el pago válido cuando el titular del documento-acreedor fo!: 

mal- es visiblernente, atento al texto de la cambial, autoriza

do pt;;.n:.. purc1:ür el importe de la letra • .tm otros términos, 

cuando las apariencias del docu:nento no indicon algún defecto

que inhabilite al tenedor de percibir o no ha llegado al cono

cimiento del avalista pagador de algún impedimento que justifi 

que la negativa de pago, deberá hacerlo, pues se encuentra con!!. 

treñido y paga de buena fe, por así indicar los hechos cartula

res de la letra presentada(57). 

(57)"3i la ley hubiese exigido la plena comprobaci6n del dere-
cho de propiedad por parte del que presente para su cobro un tí 
tulo de ·crédito, como requisito parc1 e.jercitar el derecho en él 
incorporado, hRbría hecho imposible la circulaci6n de éstos do
cumentos y frustrado la. finalidad econ6mica que ex ¡;lica su exi_!1 
tencia. Por eso es que, dando de mano a los principios civilis
tas que norman la instituci6n de la propiedad, el legislador se 
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Si el documento en cuestión es un titulo "nominativo", el -

pago deberá ser efectuado a favor de cuyo nombre aparece en el 

documento o bien, a quien lo haya adquirido mediante la tr~nG

misión legal, como es por medio del registro en los libros del 

deudor; si se trata de un instrumento "a la orden", será paca

dero a quien lo hubiere adquirido por medio de una serie no i:i 

terrumpida de endosos; o bien si se trata de un titulo "al Pº.E. 

tador", tendrá la obligación el avalista a satisfacerla a qui e.:'.! 

sea detentador del documento. 

Con arreglo a las disposiciones cartulares, el avalista ti~ 

ne el deber de cumplir con el pago a quien resulte legítimo 

poseedor del titulo, ya que es esa la función institucionál 

como garante y por tanto, acatará la orden incondicional de p~ 

go del girador. Si lo hace en oposici6n a las normas que prohi 

ben el pago en ciertos casos, paga mal; tal caso puede ser el 

de un avalista pagador que esta enterado que la transferencia

del título fu6 fraudulenta o que sabe que el adquirente del ti 

tulo lo es por haberlo robado o por conocer siempre la identi

dad del legitimo acreedor e ignorar tal circunstancia cuando -

lo presenta otro distinto, etc., correrá entonces el ries~o de 

que subsista la responsabilidad de pago al aut~ntico acreedor, 

quien es en realidad, merecedor y beneficiario del pago. 

Es importante destacar que el avalista co~o obligado cartu

lar, debe cerciorarse que la persona que se presenta a cobrar, 

tiene por lo menos la condición formal que ostenta, es: decir-· 

conform6 con las meras apariencias, no fútiles ni arbitraries
ain duda, al revés, muy atendibles y recoi:1end:=..bles; pero a.pa-
riencias al fin, fictio.nes iuris, que rio corresponden siem;ire
a la realidad de la• coáaa•.Tena, Ob. cit., pág.JlO, no~a lJ. 
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quti r¡_;sulte acreedor seeún la letra de cambio. La calidad de 

;1.Js~cd.or ¿~avita sobre dos principios de legitimación que son: 

~) Ióen~idad. Que entiende que el tenedor es precisamente a

c;uel cuyo nor:ibre está en el texto del documento que justifica

fácilmcnte la facultad plena para reclamar el pago. b) El der! 

cho con el que actúa. Sste principio indica que la persona 

que pretende hacer efectiva la letra ti~ne una determinada ca 

lidad, esto es, endosatario, indicatario, beneficiario, etc. 

3.- PRES!~NTACI6N DEL DOCUMENTO 

Como el pago de cualquier otro titulo de cr~dito, el de la 

cambial, presupone el requerimiento del pago, hecho mediante

la presentación o exhibici6n del titulo a la persona a quien 

demanda el pago. 

1a presuntaci6n es necesaria a fin de que el pagador pueda 

comprobar la existenc.ia de la legi timaci6n documental regular 

de quien cobra; Por ende es necesaria la presentaci6n para po

der reclamar el pago a los demás obligados regresivos, o bien 

para exigir a aquella que ha sido indicada para verificar el 

pago. También será necesaria la presentación para poner en mo

ra al obligado principal; en ese sentido dicho obligado bien

puede ignorar quien es el acreedor al vencimiento, por lo que 

deberá ser requerido en su mismo domicilio. Asi a través de la 

presentación del documento será el medio de probar al requerido 

que el pago regular no se ha realizado. 

En materia cambiaria los títulos de cr~dito 11 ••• rnueatran

dice el :naestro H~ctor Cámara-una particularidad sobre el pago 

en cenera!, en las obligaciones civiles y comerciales el deudor 

rücurre al acr~eaor para satisfacer su prestación, en tanto-
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éste ocurre a la inversa desde que ignora normalmente al cred_! 

toris; el portador del titulo-valor debe buscar al deudor priE 

cipal solicitándole el pago, quien tendrá a disposición los -

fondos necesarios para atenderlo"(58). 

a) Cuando deberá hacerse la presentaci6n del documento. La 

presentaci6n de la cambial para el pago, sólo deberá efectuar 

se al vencimiento, es decir, ese mismo día, con el fin de que 

la acción cambiaría de regreso no caduque(art.127 y 160 fracc. 

I), esto se traduce en que las letras de cambio no pueden pre

sentarse ni antes ni después del día de vencimiento. 

Si la fecha de vencimiento tiene lugar en dia feriado, la -

presentaci6n deberá hacerse en el primer dia hábil siguiente 

(art.81); en las letras giradas a la vista, dentro de los seis 

meses de su emisi6n, aunque cualquiera.de los obligaaos podrá

reducir ese plazo, mediante la cláusula especial respectiva(art. 

128). En ese mismo sentido, el girador podrá además ampliarlo

Y prohibir la presentación de la letra antes de determinada 

época(art.128). 

"Aunque el uso que generalu1ente se sigue es el de hacer la 

presentación formal el segundo de nichos días de manera que en 

caso de falta de pago se haga el protesto junto con la presen

tación, es· ésta una facultad del acrdedor, qui~n tiene pleno -

derecho de ejecutar la presentaci6n el mismo dfa de vencimien 

to, sin que el deudor pueda exigir que espere al último dfa del 

tármino ••• No se conceden días de respeto o gracia"(53). 

(58)Cámara, Ob. cit., pág.J62. 
(59)Salandra, Ob. cit., pág.284. 
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b) .- A quien deber& efectuarse la presentaci6n. 3iVliendo 

un orden lógico de obligados, en primer M.r·mino la letra debe 

rá presentarse al librado para su pago a1.mque -en oposici6n a 

la opini6n del .:naestro Felipe de J. Tena(59)- aquél hubíere

orieinalmente negado su aceptación. ~s cierto, el articulol26 

fracc. I, índica que podrá ser requerido de pago el girado -

{que todavía no se ha obligado), pues es problaole que el mi~ 

mo al momento de exigirsele la aceptación respectiva, no po-

dia atenderla, pero que cuando el vencimiento se presente, el 

librado pueda entonces hacer frente al compromiso, efectuando 

en un mismo acto, la aceptaci6n y satisfacción del débito. No 

ha,y que olvidar que el acreedor le interesa el pago mismo, 

sin tener que recurrir a mayores tr,mites regresivos a efecto 

de conseguir la prestación. Asi mismo, el tenedor con funda-

mento en el articulo antes citado, deberá solicitar el pago -

al avalista, o bien a los indicatarios si los hubiere. 

Puede ocurrir que la letra estubiese do,;iiciliada, por lo-

r:-~ue, 1.a :~r.-;c;e::~::oci6n se efectuará ante til CQmiciliatario res

pectivo. Así pues, es común que figuren varios lugares para -

el pago y entonces se entenderá que el tenedor podrá exigirlo 

en cualquiera de los lugares seiíalados(art.77 2o. párrafo). 

e).- Derecho del deudor de pagar. Quien aparece como obl,i 

~ado cartular tiene el derecho de pagar para nJ comrrometcrse 

a gastos adicionales de protesto, intereses y demás diligencias 

(60)Dice en relaci6n a la interpretaci6n del articulo 126frac~ 
I, "· •• no sienifica que a todo gir::!dor no aceptante hay que -
presentar la letra, ,ya que seria inútil y torpe recla1r.ar el pa 
go al girado que se rehusó a aceptarla cuando le fuá presenta: 
da para tal efecto". Ob. cit. pág.512. 
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relativas. Si no se ha presentado la letra para el pago a su 

vencimiento, el girado o cualquiera de los obligados, después 

de transcurrido el plazo de protesto, tienen el der~cho de 

depositar en el Banco de México; el importe de la letra a 

expensas y riesgo del tenedor, y sin obligación de dar aviso

ª éste (art.132 de la Ley). 
; 

4.- EPOCA DE PAGO 

Uno de los principios que rigen la esfera cambiaría es la 

literalidad, de tal suerte que de las condiciones textuales

del documento se desprenderán los efectos a los que están so

metidos los signatarios del instrumento. 

La fecha de vencimiento queda incorporada al titulo por vo 

luntad del girador, disponiendo éste de la facultad de dar la 

orden de que d!a ha de ser satisfecha y que, ningún otro. sig

natario tiene la atribución de alterarla; ni el avalista pag~ 

dor, ni el librado.aceptante con arreglo del tenedor, as! pues, 

es necesario respetar la condición del plazo consienado en la 

letra. Debemos pensar que tal circunstancia está encaminada a 

proteger el pacto inicial del obligado y acreedor, por lo que 

dicha regla impide en absoluto todo anticipo o dilación en el 

cumplimiento de la obligación dineraria. 

a) Fecha de vencimiento. 

l.- A la vista. Es la letra que vence a su presentación y 

precisamente por ser pagadera a su presentación, requiere ser 

aceptada. ~l articulo 126 de la l~y, señala el plazo máximo de 

la presentación de una letra a la vista, que es de seis meses, 

sin perjuicio de que cualquier obligado lo reduzca y el girador 

lo amplíe y aún, prohibir la presentación de la letra sntes -
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de determinado tiempo. Este tipo de vencimiento implica que

será exigible el pago en el acto de la presentaci6n, pud~endo 

~sta tener luear desde el mismo día de la focha del documento 

en adelante hasta los seis meses. 

2.- A cierto tiempo vista. Se ha dicho que ésta forma de 

vencimiento atiende a los intereses tanto del girador como 

del ~irado, pues aún cuando el tomador quede en libertad de

elegir el momento de hacer la 9resentaci6n, el girado siempre 

tiene •rn tiempo razonable para uact::rse de los medios necesa-

l"ios para atender el pago y, el girador de remitir fondos al 

girado con el fin de que pueda hace.e· frente a la orden de pago. 

~l plazo de prescripci6n de las acciones cambiarías trans

curre desde la fecha de prcrnentaci6n de la letra, la que de-

acuerdo con lo que dispone el artículo 93 de la ley, debe ha 

cerse dentro de los s~is meses qu~ si~n.n a su fecha, sin per

.juicio de que como en el caso anterior, cualquiera de los 

obligados pueda reducir el plazo, consignándolo en la letra y 

el girador pueda ampliarlo y prohibir incluso la presentaci6n 

del documento antes de determinada época. 

En el caso de las letras a cierto tiempo vista, el articu

lo 80 de la le3 ó!S ta!Jlece las sit,-uientes reglas: 

I.- Una letra vence el día corres~ondiente a su otorgamien 

to o presentaci6n del mes en que debe efectuarse el pago cua!! 

do se eira a uno o varios meses fecha o vista; 

II.- Si el 1;rns en que deba hacerse el pago no tuviere d!a

correspondientc <.:.l mes de otorgaiJliento o presentaci6n, la le

tra vence el d!a último; 
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III.- Los vencimientos a principios, a mediados o a fines 

del mes, se entiende los días primero, quince y Último del 

mes que correspondan, y 

IV.- La expresi6n una semana, se entenderá equivalente a -

un plazo de ocho días y las expresiones quince días, dos sem~ 

nas, una quincena o medio mes, se ~ntiende no como dos semanas 

enteras sino como plazos de quince días efectivos respectiva

mente. 

La expresión días festivos, debe entenderse de acuerdo con 

las disposiciones sobre prescripción en derecho mc:rcantil, -

que los términos se computan de acuerdo con los días naturales, 

no conforme a los días hábiles. Este principio debe aplicarse

respecto de los títulos de crédito y dicha expresión de días -

festivos es equivoca porque hace presumir que se excluyen los 

días domingos y festivos, sin embargo el artículo 81 de la ley 

en estudio no deja lugar a duda, al decir: "Cuando alguno de -

los actos que éste capítulo impone como obligaciones al tenedor 

de una letra de cambio deba efectuarse dentro de un plazo cuyo 

último día no fuere hábil, el término se entenderá prorrogado

hasta el primer día hábil siguiente. Los días inhábiles interme 

dios se contarán para el cómputo del plazo. Ni en los términos 

legales ni en los convencionales se comprenderfr el qia que les 

sirva de punto de partida". 

J.- Vencimiento a cierto tiempo fecha. Tiene el mismo alean 

ce que la .letra a cierto tiempo vista, con la diferencia de que 

el plazo transcurre no desde la fecha de presentaci6n de la le

tra como ocurre en ésta Última, sino desde la fecha' de la misma 

cambial. 
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4.- La expresión a día fijo, en el caso del vencimiento a 

fecha determinada, es incorrecta put:s la ley debió indicar a 

cierta o deter:ninada fecha o a día, mes y año fi.jo • .Esta for

ma de vencimiento no ofrece ninguna dificultad, y de acuerdo

con lo antes expuesto, la fecha debe ser única, porque la ley 

no permite la estipulación de vencimientos sucesivos o alter

nativos. 

b),- ~l pago después del vencimiento. 

El avalista deoerá pagar a la fecha de su vencimiento, y

que para el cumplimiento de la obligación, no está permitido

conceder tér.ninos de gracia o cortesía, por lo tanto, llegan

do el plazo en cuestión, el tenedor deberá presentar la letra 

precisa~ente dicho día; y en caso de no ser satisfecha, habrá 

que levant~ el protesto respectivo dentro del término legal, 

so pena de perder la acción cambiaría de regr~so contra los 

demás gantes de pago. Sin embargo, una vez e:f.'ectuada la dili

gencia aludida, el acreedor puede entonces cohceder los pla-

zos o moratorias que considere conveniente, pero sin dejar de 

tener a salvo las acciones contra los demás sienatarios. 

c).- Pago anticipado. 

El pago es liberatorio cuando habiendo identificado al PºE 
tador legíti~o, el avalista cumple con la prestación al venci 

miento. El pago anticipado da lugar a una presunción de fraude 

o cuando menos acusa una imprudencia culpable, por lo qu0, si 

el avalista pa1~a prematuramente, no goza de la venta.ja .de la

buena fe del pago para su auténtica liberación, manteniéndose 

responsable de un doble pago si ha pagado a persona ile~ítima 

(art. 131, s~gundo párrafo). 
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El avalista no tiene derecho a anticipar el pago, ni el t! 

nedor actual de la letra está obligado a recibir el pago(art. 

131), y si lo recibe, el pagador lo hace con riesgo C.e pago -

por segunda vez. "Si la ley hace pagar en algunos casos dos -

veces al deudor que anticipa el pago, no es para castigar el 

hecho, que en sí no es reprobable, sino para d~r al legítimo

acreedor lo que le corresponde y de lo que de otra manera re

sultaría privado exclusivamente por causa de una precipitación 

del deudor 11 (6l). 

5.- LUGAR DB PAGO 

El señalamiento del lugar en que debe efectuarse el pago

tiene un fundado interés, y es aquel para evitar especialmente 

las consecuencias de las maniobras de mala fe que, en caso de no 

encontrarse fijado con precisión, podría ponerse en juego en -

perjuicio del acreedor. Para ta~ efecto, la ley marca normas-

pre'cisas a este respecto: 

I.- La obligaci6n deberá cumplirse en el lugar de$ignado en 

el título, y si no ha sido señalado uno especialmente a ese fin, 

será el domicilio del girado-aceptante; el de su avalista; el

del aceptante por intervenci6n; el de la persona indicada en -

caso de necativa del aceptante, observándose para el caso lo -

dispuesto por el artículo 126 con relación al 77 de la ley. 

II.- El girador en el momento de emitir la letra, puede tas 

bi'n seftalar que la letra ha ~e ser satisfecha en el do~lcilio 

de un tercero, en cuyo caso, deodrá realizarse el pago precisa

mente en el domicilio indic~do. 

(6l)Zaefferer, Ob. cit., pe..~. ·r.). 
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Si el girador no ha establecido expresamente que el pago lo 

·hará precisamente el ~irado, se entiende que deberá pagar el

documento el tercero cuyo domicilio ha sido designado como lu

gar de pago y, quien recibe el nombre de domiciliatario. De es 

te supuesto deducimos que el domiciliatario no se encuentra 

obligado cambiariamente, sino en caso de que pague, lo hará 

por cuenta del obligado, y su obligación será resultado de una 

relación no cartular que existe entre el pagador y el obliga

do (art. bJ) solicitándo si verifica el pago, el recibo corres

pondiente para el efecto de constancia de cumplimiento. 

La función que estimamos propia de esta modalidad del lugar 

de paeu, se entiende que, s6lo será diverso el sitio de cumplJ:. 

miento sin que por ello se a sobreviniente el responsable de -

pago • 

. III.- rambién el gir:'l.dor puede s~ñalar tJl do::nicilio o la re 

sidencia en donde la letra será p~eada, aún cuando los ~ismos

oe encuentren en htgar J.istinto de aquel que tiene los suyos el 

5irado(art.8J último párrafo). 

IV.- Si en la letra se consienan varios lugares para resol

ver la letra, se entenderá que el teneüor podrú exigirlo en 

cualquiera de los lllgares serlalado3(art.72 último párrafo). 

v.~ cuando no se haya d~signado domicilio es9ecífico para -

el paeo, ni tampoco se conoce la dirección del girado, ni tam

poco se sabe el anterior; no será posible ni la aceptaci6n ni 

~ucho menos el paco: ?Or lo que suponemos procedente en tal 

hip5teois, es levantar el respectivo protesto por falta de pago, 

para efecto de requerir en vía regresiva al ~irador, reclamando 

el importe no r~~uelto por el girado. 
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6.- PAGO PARCIAL 

El pago parcial significa un concepto a cuenta de una suma 

que indica la letra de cambio, esta modalidad del cumplimiento, 

está contemplada por el artículo 130, en donde indica que una 

vez propuesto por el obligado, no podrá ser rechazado por el 

acreedor. 

a).- El avalista del aceptante garantiza la cambial en los

términos de la aceptaci6n, por lo que si ásta es parcial, la 

obligaci6n con respecto al avalista será el monto total del 

adeudo adquirido; en tanto que para el aceptante será la admi

si6n parcial de la deuda. Esto es, este supuesto implica que 

el avalista se somete al cumplimien~o de w1a obligaci6n cambi!: 

ria que constituye un monto que se desprende de la aceptación; 

en tanto que para el aceptante se compone de una admisi6n par

cial de la orden del girador. 

b) .- Pero cuando el aceptante se obliga p•.)r el total de la 

letra y se da el caso de que pueda cumplir u ofrecer s6lo una 

parte; significa que el avalista se encuentra obligado a sati.!! 

facer el importe total del documento. 

c).- La propuesta de pago parcial será por ende, personal -

en cuanto su ofrecimiento y beneficios, por lo que para favor~ 

cer el cumplimiento integro de la obligación dineraria, seria

conveniente que s6lo se admitiera el pago parcial a alguno de 

los obligados, ea decir-a manera de ejemplo--el pago parcial 

será admitido s6lo por el aceptante, para que el avalista pue

da asistir el saldo que no cubre, el pago por el garantido -

o viceversa-. 

d).- Por eu parte el tenedor, no obstante los pagos parcia-
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les que reciba, deberá protestar la letra por falta de pago 

total de la letra, esto será ~ara conservar sus acciones re-

gresi vas. Bl acreedor por lo tanto conservará la ca~bial en -

su poder mientras no se haya cubierto plenamente el documento, 

anotando sobre ella la cantidad a cuenta; estando sin embargo, 

obligado a otorgar recibo correspondie~te por separado de la 

cantidad que se hubiese percibido(art.130). 

7 .- E.'FECTOS DEL PAGO 

El pago de la camoial produce una serie de efectos cartul!:; 

res dentro de los cuales consideramos el más importante por -

ser propio de nuestro traoajo, el resultante que provoca el -

pa~o hecho por el avalista; tal resultante consiste en elreem 

bolso del avalista pa8ador, por lo que procederemos al estudio 

de algunas pre~isas básicas del fen6meno cartular aludido • 

.el reembolso es una acción cuyo fin es el de recuperar el 

monto pagado y que atañe a cualquier obligado pagador que aún 

tiene, atento al orden de las firmas, quien se responsabilice 

por el pago, Significa adquirir los derechos dinerarios que -

la letra cobija, sin que se estime que ocupa la posici6n del 

acreedor satisfecho. Citamos como fundamento el artículo 115, 

que dice:"El avalista que paga la letra tiene acción cambia-

ria contra el avalado y contra los que estén obligados para -

con fsta en virtud de la letra". Bsto quiere decir que el ava 

lista que paga, no subroga los derechos del acreedor como en 

01 derecho común(62), sino que el legislador acertadamente 

nos indica que el avalista que cumple con el pago, es un acree 

(62)Ver. Retro, Cap.III, núm.o, inc.6, pág.74. 
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distinto del anterior, titular de derecho~ aut6nomos; quien -

es portador desvinculado de los pactos y posibl~s vicios del 

acto cambiario del antiguo tenedor. 

Para poder e,jercer los derechos cartulares de reembolso -

que le competen al avalista, vimos que el tenedor deberá reu

nir los requisitos previos para reclamar el reinte.~ro de lo 

pagado(63) como: La posesión material del documento, ya que -

el avalista al ser rE:querido, tuvo que imponer esa exieencia 

al acreedor, para que a su vez, se pueda presentar la letra

no perjudicada a los obligados que se[.Ún constancia del tí~ul0 

existan(art.129); el recibo correspondiente zi se trata de un 

pago parcial ofrecido .t)Or el avalista, pues se¿;unrnente no se 

encuentra en posesión del documento; la legiti~ación de &u 

carácter de acreedor y la de obl~gado, al solicitar el reint! 

gro; los protestos pertinentes que amparen el cumplimiento -

efectivo y ~ue favorezca una procedente vía a los demás .:,ara:; 

tes de pago; y, además el avalista debió tambi~n pa.r:.;ar ce tiu.! 

na fe cuando le fué reclamado el pago; el luear donde ~odrá -

satisfacer el reintegro es aquel donde inclica.n los detalles

con que cuenta la letra, es decir, la direcci6n del .;.arantid:) 

y dem~s responsables, etc. 

La acci6n cambia.ria que incumbe al avalista que p&.ga, será 

dirigida a aquellas personas que se encuentren como respons&

bles del reintegro, por lo que primeramente podrá requerir al 

avalado, así también a los demás que para con él se encue;c1-

tr&n ooligados ca.mbiaria:11ente, entendiéndose que no podrá ex_i 

gir el pago a aquellas que puedan inter~onerle su propia res-

(63)Ver. Retro, Cap.IV, núm,2, 3, 5 y 6, pág. 77 y ss. 
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ponsabilidad como lo son los obligados posteriores. 

Por 6ltimo es menester que los responsables de reintegro -

sean sujetos idóneos al efecto; así pues, el avalista del gi

rador que paga-por ejemplo- le podrá reclamar c:.l mismo gira

dor y al aceptante junto con sus avalistas, el reembolso res

pt:ctivo(eirt.101), aunque Gste último sea un r1:1sp'.)nsable post! 

rior al ~irado y respecto de sí mismo. Sin embargo, no le es

tá permitido requerir a los endosantes y sus avalistas. 

~s natural que la acción del avalista será se¿:Ún el caso -

directa o de regreso, atento a la calidad del obligado reque

rido. Finalmente, el jueeo cartular perruite solventar e indi

car cuales serán los modos y obligados a reembolso del avali!!_ 

ta pae,ador, permitiendo estas bases recordar los dertJchos ºª!. 
tulares que le pertenecen como r.arante institucional del pago 

de la letra de cambio. 



CONCLUSIONi:;S 

1.- Dentro de t?das las hip6tesis que se encuentran 

.Y de toda la incertidu:nbre que existe sobre el auténtico sig

nificado de la palabra "aval", es de nuestro modes-co parecer

que su interpretaci6n deberá ser: "debajo", pues hist6rica.meQ 

te, el aval se prestaba con una ubicación específica en el do 

cumento, que c0nsistía en insertar la firma del ga!'ante ''deba 

jo" del favorecido. Con base an esa necesidad de "colocr~ci6n 11 

suponemos que el significado es "debajo". 

2.- El fin primordial del aval es el de garantir y, 

es concebido como un acto jurídico unilateral, abstracto y -

completo, de naturaleza cambiaria, que obliga en forma au t6n2_ 

ma, distinta y personal a quien lo da por el pago de la obli

gaci6n emergente de la letra de ~ambio. 

J.- ~:ientras que en los diversos actos ca.mbiarios

la garantía de pago se deriva como consecuencia normal y 16g1:_ 

ca del papel principal del obligado, ya como aillitente, yacomo 

endosante; en el aval en cambio, nos encontramos ante un acto 

de mera garantía cartular. 

4.- El avalista debe ser concebido como una fiDJra

de garantía, donde dos de sus más importantes fuentes son: La 

accesoriedad formal y el carácter de garantfa ob.jetiva. En cuaE. 

to la primera, es por la propia naturaleza de la fisura, pues 

depende de la presencia formal del acto q~e avala, que en nada 

transrni te sus efectos sustanciales a la !)oligaci6n del a·:ali:::

ta, que es abstracta y literal. Con relaci6n a la se,;,•lrida, el 

avalista se obliga directa y personalmete por el pa~o de la

letra, pues la nulidad de la obligaci6n del avalista no puede 

-93-
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influir sobre la eficacia de las demás bli.:saciones y, recí-

procamente, el vicio de alguna de ellas no per.juc1ica la vali

dez del pri~ero, esto es porque asume una obligación propia. 

5.- Los efectos del aval parcial son distintos a la 

aceptaci6n parcial, pues el primero garantiza una cantidad 

menor a la que se compromete el avalado, sin que ello represeE 

te complicaciones mayores; en el segundo c~so, el aceptante -

se manifiesta también como obligado parcial en relación a la 

orden del girador, pero entorpeciendo la circulación de la le 

tra; pues el tenedor deoer' conservar el documento parb levan

tar el respectivo protesto por la cantidad no s&tisfechc y 

posteriormente ejercitar la acción regresiva por el salcio. 

6.- Para las oblir,aciones asu::üdac, yu como orden, -

.va como promesa, basta la suscripción del documento ~m:ra :;rov2 

car consecuencias cartulares; pero para las d~~ás obliPaciones 

ca.mbiLJrias como la del avalista, es menester la presencia de -

un título ya creado, donde se sum .. rán las responsabilidades de 

los venideros signatarios. 

7.- .?uede darse naci:nit::nto &. una oblir~ación cambia--

ria a pesar de la invalidez o falta de volunt~d de aui&n apare 

ce como obligado en el titulo, por el sólo he:cho de la s1¡scri1 

ción se,~ida cie la entrega dd documento a un a.dquin:nte :_,e -

ouena fe, podrá éste exigir el pago de a_uien r1::sulte ler.iti:nf1-

'io al efecto. 

~.- La ~restación del aval CJ~0 acto esp0~t~neo y 

?rescind:ble, necesita de una ~osici6n ~entro iel conte~ido 

camo1ar10 de l~ letra, tal 9ostura será 3ur:1da ~or :a 0~li~a
ci6n que ~ratende ~arantir, por ello, si el avalista ~r?~ete -
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garantizar la responsabilidad de deter~inado signatario; ese

mismo será el compromiso a cumplir por aquél, tal como surge

de la letra. ~i el avalista se obliga en los misruos términos 

y condiciones que el avalado, deducimos entonces que cuando es 

prestado a favor del girado aceptante antes de que éste firme; 

el garante en realidad no respalda aún ninguna orden de pago

ac eptada, sino hasta que el girado acepte. 

9.- Está permitido que!a aceptaci6n sea parcial 

con relaci6n al monto de la letra; si es garantida por un av~l 

éste sin necesidad de aclaraci6n expresa ni reiteraci6n de la 

condición limitativa, r~sponderá s6lo por la parte aceptada, 

10.- Si al transmitir la letra se le inserta la el!u 

sula "sin garantía" significa que el endosante transfiere el 

documento con la condición de estar excento de acciones regre

sivas. La misma situaci6n ncontuce con respecto a su avalista, 

pues mientras no exista responsabilidad ca.rtular para el gara!! 

tido no la habrá contra el avalista. 

11.- Los efectos del endoso en letra vencida o con

cláusula "no a la orden", serán los de una cesión ordinaria, -

en cuyo caso, el endosante no garar:tiza el pago. Si las vicis,i 

tudas del caso se sustraen del áillbito cartular, el avalista no 

¡iuede ¡;or su pr::>t;ia naturaleza, conceoirse como 5arante cartu-

lar por el pago de la letra. 

12.- La falta de indicación del favorecido de aval,

resulta ser un defecto formal, pero no zustancial, puesto que 

no afecta la validt;JZ del acto ',', con el fin de intelirar al fir 

m::(nte dentro del contenido 'J~l1;i;aci0nal, la le•; dispone :.t.::m fó::

rnula interpretativa cuando di(!e 1me: ''2.:1 aval .:eoeri indicar -
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la persona por quien se presta. A falta ~e tal inditaci6n, se 

entiende que 5arantiza las 001.ig;;.ciones <ieL acerJtante y, si -

no lo huoiere, las del girador~ 

lJ.- Cuando la ley indica ~ue el aval puede ser 

prestr:.do por cualquier s1.:;natario de la letra, suponewos que 

se refiere al que ofrezca algún respaldo, aun cuando se trate 

de un ya afectado -por e,jemplo- el prestado por el endosante

que inserta la cláusula "sin garantía" que avala la obliea-

ci6n del eirador; o bien de u-n eirado que no acepta y que ga

r~:i.ntice la responsabilidad de otro sir,natario . .i.•.:n tales cond.!:, 

ciones no responden por el pago como lo haríen siendo garan-

tes objetivos de la letra(avalistas), 

14.- Si es voluntad de un comerciante a través del 

otorcnmiento de un poder, satisfacer obligaciones cartulares; 

la preataci6n de uval se entiende comprendida dentro de los

manejos comurciales del careo co:ifiado al ap::>dt:rado. Pues en 

c:i..so contrP-.rio, dice la le;¡ que deberá constar la limitante -

en el instrumento r~spectivo. 

15.- La representaci6n necesaria de las personas mo 

rales se lleva "" cabo r.i.edia."l.te los organos bdicados en el 

cuer¡:io de su creación. La ley dice que por el carácter del ca,r 

go asignado, los 0erentes o administradores, se re¡'Jlltan auto

rizados para :~2u.1lir obli~aciones cartulares a car{',O de la re

presentada por el s.Jlo hecho de su nombra.1tiento. En cuanto a 

la prestación de aval por estas personas, podrá ser admitido

en la práctica comercial del factor por el hecho de no comprE!!:!, 

der un acto nJtoriam8nte 0xtr&~a al habitual comportamiento de 

las sociedades comerciales. 



-97-

Zl rt:presentante d0berá aclarar que el tercero cantratante 

se relaciona jurídicamente con el representado; la sancí6n a 

dicha disposición está dirigida a fevorecer los intereses de 

los ~ismos terceros contratantes. ]o oonsiste en la desapari

ción de la representaci6n, sino en la r~sponsabilidad personal 

del representante; o sea, subsiste la eficaz representación -

respecto del representado, pero la ley añade la r&sponsaoili 

dad del fact.?r. 

16.- Con un juicio interpretativo, la ley pretende 

suplir una voluntad que se manifest6 con la sola firma en el -

documento, al disponer que la mera firma puesta en la letra • 

cuando no se le pueda atribuir otro significado, se le tendrá 

como a.val. Por lo tanto, la sola firma puesta en la. letra no 

significa en primer lugar que sea necesariamente aval; pues se 

sujeta a una regla probatoria (iuris tantum), la cual permite 

que se pueda recurrir a cualquier ~edio perm~tido, con el fin 

de corregir o declarar la auténtica aplicaci6n de la firm~. 

17.- Garantir por medio del aval una obligaci6n que 

todavía no c:rnsta en la letra, implica la suposición que sus 

efectos estarán condicionados a la presencia material de la -

firma por avalar. Como es natural dicha prestaci6n esta sujeta 

al riesgo de ser completado el presupuesto de la firma por una 

falsa o de ana que sea nula; el efecto inegable será entonces

el de garantir el paeo de la letra aunque la oblieaci6n avala

da sea ~ula o falsa. 

18.- El aval prestado en letra· futura consiste en el 

empleo del aval ba.jo condici6n suspensiva,· esto es, supeditado 

a la creaci6n ~aterial de la letra. Pero no podemos aceptar el 
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acto descrito como un avalamiento en nuestro derecho, porque 

garantir una letra futura sicnifica que l:sta todavía no exis

te en el momento del otorgamiento del aval, por tanto, deb~rá 

prestarse en instrumento diverso, caso que no admite la i~:·y

al exie;ir que conste en la misma letra. Sin embargo, la legi~ 

laci6n civil contempla el uso de una garantía personal en ins 

trumento separado, ba,jo condici6n suspensiva y por una d'"uda

futura y es conocida como Fianza. 

19.- Para ejercitar y mantener los derechos i.:2.:dul~ 

res contra el avalista, el acreedor s6lo deberá cumplir con

aquellas formalidades y requisitos que sean necesarios eón res 

pecto al avalado. 

20.- Institucionalmente la labor del avalista es la 

de garante, de "responsable de pago" con rt:lación a una deuda 

que no le es propia puesto que refuerza un crédito creado o -

por constituirse. Sin embargo, frente a la tipicidad de la fi

gura, encontramos que el r~gimen cambiario exige que ~o sea -

coucauido como una alternativa propiamente dicha, sino más bien 

como un obligado en condiciones id~nticas a las del garantido, 

es decir, su carácter de earante objetivo implica una funci6n

que rebasa el concepto y naturaleza intrínseca de garante, para 

convertirse en un ºobligado _Jrincipal" como lo es su garantido. 

Debemos hacer notar dos puntos que consideramos tracendentesa 

Es de nuestra opini6n a.firmar que si el compromiso del avalista 

se maneja con respecto al portador, se concibe como un 11 obliga

tlo11 cartular por el pago de la deuda; mientras que si lo conte_5 

plamos con resµecto al avalado, los efectos cambia.rios hacen -

estimar que se trata de un 11 responsable" de pago por una deuda-
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ajena, puesto que si el avalista paga, cumple con la obliga-

ci6n de la cual podrá recobrar la cantidad resuelta sin perj~ 

dicar su patrimonio. 

21.- Si bien es cierto que la fianza y el aval son 

dos figuras de garantía personal, no son idénticas pues en el 

aval no impera la accesoriedad sustancial, puesto que su obli 

gaci6n es independiente; no se presenta la transmisibilidad -

de las defensas personales del avalado al avalista; existe una 

inpensibilidad por parte del aval ante la nulidad o inexisten

cia legal de la obligaci6n garantida; la indep~ndencia de las 

prescripciones; la solidaridad cambiaría; la abolición del de

recho de excusi6n, aivisi6n e interpelación previa; la abstra

cci6n de la obligación del avalista frente a la causalidad del 

negocio cartular; la autonomía del derecho de los portadores,

etc •• Por lo tanto, el régimen cambiario exige que el avalista 

a diferencia del fiador sacrifique sus posi 1Jles defensas rela 

tivas al consentimiento, objeto .Y causa de las relaciones crea 

doras de la deuda cartular. Esto será para favorecer la segura 

y eficaz circulación del crédito representado en la letra de -

cambio. 

Las reglas de la fianza por ende no pueden ser aplicables a 

el aval, por resultar atento ál régimen cambiario que le rige

salvaguardando la efectiva operaci6n y los 'erectos exclusiva

mente cartulares, a través del empleo de elementos que llegan 

a contradecir sustancialmente el derecho común; esto, con el -

fin de beneficiar no el acto jurídico como tal, sino del con 

fiable tráfico del crédito por medio de los títulos de crédito? 

22.- El lugar de pago, por disposicí6n del girador,-
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puede ser el 'domicilio de un tercero; en cuyo cBso la funci6n 

que estimamos propia de esta modalidad, es la de convenir un 

sitio especifico de pago diverso del domicilio del deudor. 

Esto significa que el domiciliatario indicado, se convierte -

en obligado cartular, si paga lo hará por cuenta del obligado, 

porque su responsabilidad será resultado de una ~elaci6n extra 

cartular, que no consta en la cambial. 

23.- La propuesta de pago parcial está permitida en 

la le~islaci6n cambiaría, pero con el fin de asegurar el pleno 

cumplimiento, será conveniente que s6lo se admitiera el pago -

parcial a uno de los obligados; para que el aceptante o el ava 

lista, puedan asistir el saldo que no atiende el oferente de 

paeo parcial. 

24.- La acci6n cambiaría del avalista pagador, apun

tará a aquellas personas que resulten responsables del reinte

gro; sin perjuicio de requerir al avalado, podrá exigir el ree! 
' 

bolso a los demás que para con él, se muestren responsables de 

p~~o, oos~rvándose para esto, que no podrá reclamar el reinte

gro a los signatarios que puedan interponerle su propia respo.!! 

sabilidad, como es el caso de los obligados posteriores. Sin -

embargo, el avalista del girador que paga, tiene plena facultad 

cambiaría de exigir el reembolso al aceptante y su avalista; 

aunque se trate de obligados posteriores respecto al girador y 

a si mismo. 
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